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DIRECCTÓN GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

Alcsldfa Le tagdalena @ntrera¡
coNIRATo DE oBR¡ pÚBLIc¡ ¡ BASE DE PREcios UNITARIOS POR UNIDAD OI CONCEPIO DE IRABAJO IERMINADO Y

lEMpo DEf ERMTNADo. ouE cELEBRAN. poR uNA pARtE LA lo¡¡rNtslc¡cró¡.¡ ,úBLcA DE LA cluDAD DE MExlco PoR

coNDuc1o DE n eLc¡toí¡ LA MAGDALENA CONTRERAS REPRESENTADA EN ESTE ACIO POR Et ING. RUIINO ]UAN

CARMONA LEÓN, DIRECfOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLTO URBAI IO, A QUIEN EN tO SUCESIVO 5E I-E

DENoMTNARA "ta AtcatDla" y poR LA oTnA ctu?o EstEctauraDo EN tA :ot{$tucctó¡ Y rursronE ruErlts.
s.A. DE c.v.. REPRESENIADA PoR Et c. TUIS EI¡IIQuE ;uEMES NAVA, EN SU ,JALIDAD DE ADMINISNADOT úMCO, A

GUIEN EN tO SUCES¡VO SE LE DENOMINARA .ET CONÍIAIIIA.; QUIENES SE SUJETAN AL IENOR DE LAS SIGUIENTES

DEcrARAcroNEs Y cLÁusuLAs:

r.- 'u etc¡toh". poR MEDro DE su REpRESENTANTE. DEcLARA:

I.t. ouE Es UN ÓRGANo PoLÍIco.ADMINISÍ RATIVo DE LA cIUDAD DE MEXICC . DE CONFORMIDAD CON tO DISPUESTO
poR t"os ARricuLos r22 ApARIADo A. FRAccróN vr rNclso o) DE LA cc.NslrucóN PoritrcA DE tos EsfADos
uNrDos MExlcANos. s2 DE tA coNsrTuctóN polincA DE tA cruDAD DE MÉxrco. y 29 FRAcoóN n.30.40. ¿2

FRACCÓN I A LA VII Y /I PÁRRAfO PRIMERO Y FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA DE EiC¡I.O|IS DE LA CIUDAD DE

MÉxlco.

t.2. euE sE TNIEGRA poR uN ALCAIDE o ALCALDESA y uN coNcEJo. ELEcTos poR voTAcróN uNrvERsAL. UBRE.

SECREIA y DrREctA pARA uN pERtoDo DE TRES Años. DorADAs DE pERso.rAL|DAD JURíD|CA y AUIoNoMíA coN
RESPECÍO A SU ADT.,iIH§IEICIÓN Y IL EJERCICIO DE SU PRESUPUESfO, EXCEPiUANDO LAs RELACIOÑES TABORALES DE

tAs pERsoNAs TRABAJADoRAS Ar sERvtclo DE l-es ¡Lc¡LDirs y LA cruDAc stENDo eARTE oE LA ADMrNrsIRAcróN
púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco y uN NrvEt DE GoBTERNo EN t. )s TÉRMrNos DE tAs coMpEIENcrAs
coNsIrTucroNALEs y rEGAtEs coRREspoNDrENfEs. coMo Lo rNDrcA EL AR icur.o s3 APARTADo A rNcrso t. DE LA
coNsmucróN poLiltcA oE t"A cruDAD DE MÉxrco.

I.3. QUE EL C, IUIS GERARDO OUIJANO MORAIES ES ALCALDE EN I A MAGOALENA CONTRERAS, Et
POPULARMENiE EN FORMA UNIVERSAT IIBRE, SECREfA Y DIRECIA EN EL PROC.:SO ETECIORAL CELEERADO E[ DíA
JUNro oE 202 r . oIoRGÁNDosE coNsTANoA DE MAyoRiA EL DíA oNcE DE JuNto DEL MrsMo Año. poR Er r TO

DE
Y

EIECTORAI DE LA CIUDAD DE MEXlcO Y CUEÑIA CON IA CAPACIDAD LEGAI. SUFICIENIE PARA tA CETEBRAC
ACIOS JURiDICOS, COMO I.O ES ET PRESENfE CONTRATO QUE TIENE TA5 FACULIADES PARA OEt
coMpRoMEtERsE e No¡¿gnE orL óeGANo poLíÍco ADMrN¡sTRATrvo.

I,'. OUE DENTRO DE LA§ FACULIADES DEL AICALDE, SE ENCUENTRA LA DE SU!:RIBIR tOS DOCUMENIOS RELAIIVOS
EJERCIC{O DE SUS ATRIBUCIONES- ASICOMO CEtEBRAR, OIORGAR Y SUSCRIEI' LOS CONIRAf OS. CONVENIOS Y OEMAS
Aclos JuRÍorcos oE cARÁcrER ADMrNrsTRAtrvo o DE cuALeurER orR \ iNDoLE DENTRo DEr ÁM8rro DE s
COMPEIENCIA. NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU C {SO DE TA5 UNIOADES ADMIÑISTRAfIVAS
euE LEs EstEN ADscRrtAs. A pRopuEsTA DE LA DrREccóN GENERAT DÉ oSRAs y DESARRoLto URBANo DE
CONFORMIDAO CON EL ARIiCUIO 75 FRACCIÓN xI DE LA LEY oRGÁNrcA DE ALCALD|AS DE tA CIUDAD DE MÉxrco.

I.5. QUE CON FUNDAMENfO EN ET ARÍ,CUIO 7] PÁRRAFo PRIMERO Y FRACCIÓN Iv DE IA LEY oRGÁNICA DE
¡LC¡LDh5 DE LA CIUDAD DE MÉXICO- LOS ÍIIULARES DE tos ÓRGANos PoLíIICo-ADMINISÍ RAIIVoS DE CADA
DEMARcAcTóN TERRtToRTAL sE AUxTLTARAN pARA Er. DEspAcHo DE Los AsuNfos DE su coMpErENctA DE uNtoADEs
ÁDMTNISTRATIVAS, ENfRE LAS CUATES SE DETINE LA DIRECCIÓN GENERAL DE C BRAS Y DESARROLLO UREANO.

l.ó. ouE tA pERsoNA TTTULAR DE LA ALCAIDIA IENE FACULTAD Expr'EsA DE DELEGAR EN LAs uNtoADEs
ADMINISIRAIIVAS LAS AIRIBUCIONES QUE EXPRESAMENIE LE OIORGA LA ccNSTIIUCIÓN PoLiIIcA DE tA cIUDAo DE
MExrco
DE ACU
MÉxrco

. LA LEy oRGÁNrcA DE ALcALDiAS DE LA cluDAD DE MExrco y DEMÁ i DrsposrcroNEs .JURlDlcAs ApLrcA ES

ERDo coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARTícuLo /4 DE tA LEy oRGA.¡rcA DE ALCALDIAS DE tA cruDAD

I.7. EL ING, PUFINO JUAN CARMONA tEÓN Es EL DITECTOI GENEIAI DÉ o!¡As Y DCSAIIoTto ut¡ANO
NOMBRAMIENTO OIORGADO POR EL C. LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, ATCALDE DE LA MAGOALENA
CONIRERAS, CON ÉECHA OI DE JUNIO DE 2022: POR LO QUE CUENIA CON TAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR Et
pRESENTE coNfRAfo. EN tÉRMrNos DE Lo DrspuEslo EN tos ARrÍcuLos 2 ) rRAcctóN n. 32 FRAcclóN rv 33. 34

Caftillo

E

R¡o Blonco Nc.9 Col. Boíonco Seco C.p l05EC
\Alcotdio Lo Mogdoteno Conireros. Crrrdod de t¡o^,co. / pádna z
\ ruurc-ocoou-t? -c/,r -m2a
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

Abeldla [¡ lagÉalena Contrcra¡
FRACCIÓN vI, 42 FRACcIoNES IA VII,7I FRAccIÓN IV Y PENÚLIIMO PÁRRAFC, 75 FRACCIONES I, , IV, X¡ Y XIIIDE LA LEY

onGÁNIc¡ DE ¡IceIoí¡§ oE L^ CIUDAD DE I.¡ÉxICO: ACUERDO POR Et QUE §E DETEGA EN EL IIIULAR OE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO UREANO LAS FACULTAOES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENIE LEs

otoRGUEN Los oRDENAMIENToS JuRlDtcos coRREspoNDrENTEs A rA ALcALD|A LA MAGDATENA coNTRERAS. coN
FECHA r 6 DE NoVTEMBRE DE 2o2l . puBtrcADo EN LA GACEIA oFtctAL DE LA cluDeo oe uÉxrco.

I.!. QUE LA ADJUDIcAcIÓN DEt PRESENÍE coNfRAfO SE ASIGNA A .EL CONIRAIISIA.. POSIERIOR AL PROCEDIMIENfO

or uc¡t¡cróx rú¡rtce x¡cto¡rl NúMERo AMc-Dcoou.m9-m2a, Et cuAL sE LLEVó A cABo coNtoRME A Lo
DspuEsro EN ros ARTicuros 3 ApARtADo o. FRAccróN r. 23 pÁRRAFo pRrMERo, 24 rNcrso o). 25 APARIADo o.
FRAccróN r. 44 FRAcqóN Ncrso o) y 4ó oE LA LEy DE oBRAs PúBLtcAs DE tA ctuoAD DE MÉxlco.

t.9. OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SUBSECRETARíA DE EGRESOS

DE LA sEcREtARíA DE ADMtNtsrRAcrón v rrN¡Nz¡s DE LA cruDAD DE MÉxlco. eu¡oRrzó Los REcuRsos DE

tNVERstóN coRREspoNDrENTEs coN Er oFrcro NúMERo sAt/sE/08t4/2023. DE FECHA 26 DE DlclEr lrt DE 2o¡3, Y
poR pARTE ot r¡ orreccróN DE FtNANzAs v eor,rrHstnaqóN DE cAptTAL HUMANo DE LA DtREcctóN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE tA ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS, SE REMIIE LA SUFICIENCIA

coRREspoNDtENTE A ros TRAgAJos REr croNADos coN rA oBRA púELrcA oBJEfo DE ESIE coNTRAfo ¡ rn¡vÉs
DEL oFrcro NúMERo L¡rc/Dc A?tu¡AclltE!,,run1. DE tEcHA It DE A! t DE 2ot¡1.

t.¡0. euE TIENE EsrABtEctDo su DoMtolro e¡r rfo ¡utco No. ?, coL ratrlxca sEca, c.t. toslo, rlceoh re
MAGDAIENA coI{rtETAs- cIUoAD D€ 6(rco, TÉtEFoNo: 5554496095, MISMo QUE sEÑALA PARA LOs FINE§ Y EFECÍOS
TEGALES DE ESÍE CONTRAIO.

t.lt. euE EN tÉRMrNos DE Lo DspuEsTo EN Los "UNEA ¡u¡Mos ?AtA u rt¡s¡xrtcró¡ ot orcumctó¡ o¡
u{tEtEsts v ¡rLc¡r¡Esl¡oóx DC No coNnrcfo DE rNIEtEsEs a calco DE LAs tctsot{As sEtvtDotAs rú¡ucas o¡
r,¡ ¡olrtxrsnlctóx tú¡ucl oct Dtsn[o fcDEtAt y xomótocos euE sc sE[Ar N- puBLrcADAs EN rA GACETA
oFroAL DEL ENroNcEs DrsrRrTo FEDERAL. AHoRA cruDAD DE MÉxtco. DE FECHA 23 DE JULro DE 20rs sE Hrzo DEL

CONOCIMIENTO DE'ET CONITAN§IA", EL NOMERE Y CARGO DE LAS PERSONAS SERVIOORAS PÚB¡.ICAS QUE CUENTAN
coN AIRtBUcroNEs PARA LA AfENctóN o REsoLUctóN DEr TEMA. MATER|A. AcTos o pRocEDrMrENfos DE

LrcrTAcróN eúguca. r¡¡cr-uverDo A sus supERroREs JERÁRGUrcos euE TENGAN AfRrBucroN¡s ¡úH y cuANDo
PARIICIPEh¡

gl 8r,.ff'ffi[
{Eq'

r¡ommc DEr, sErvrool ¡ú¡uco

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES

lNG. RUfINO JUAN C¡n¡'¡ON¡ LEÓr't

¡Nc. ARo ARruRo PRTMAVERA sÁNcHEz

JosÉ RoBERfo ABel có¡'¡ez rtrUi¡
ARMANDO DAVID ANDRADE PEREz

JUAN JosE MENDozA FtoREs

JosÉ RoBERto ABEL GóME¿ MEJfA

DANIEL cERVANTES RoDRiGUE2

N¡coLE ÁNGELES RoDRíGUEz

TIC. ALEJANDRA GALTEGOS HERNANDEZ

CAIGO

ALCATDE

DIRECTOR GENERAL DE OBRA§ Y DESARROTLO URSANO

DrREcroR DE oBRes púgLces

SUBDIRECIoR IÉcNlco
SUBDIRECIoR DE SUPERVISIÓN DE oBRAs

J.U.D. DE PROYECTOS DE OBRA

ENCARGADo DEL DEspAcHo DE LA J.u.D. DE AVANCE Fhrco

II.. "EI. COI{TIANSIA", POR MEOIO DE SU REPRESENÍANTE, OECLARA:

1.1.. auE ACREDTIA LA ExrsfÉNclA DE LA socrEDAD MEXTcANA Gtu?o EstEcrAu¡ADo EN tA co¡s¡rucctó¡ v
NANS?OITE TUENTES, S.A. DE C,V., CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 62.72?, DE FECHA I I DE AGOS'O DE 2020,
oToRGADA ANfE LA FE DEL NoTARto púBLrco No. 97, oE tA cruDAD DC ¡rlÉx¡co, c. rtlArco ANtoNto Es¡lNo¿A
IOMTAYNGI}I, E INSCRITA EN EL REGISTRo PÚBLIco DE coMERcIo DE LA CIUDAD DE MExIco, BAJo EL FOLIo
MERCANTIT ELECTRÓNrcO NÚMERO Ii¡O. N.2O2OO/¡óOI 7, OE FECHA 2O DE AGO§IO DE 2O2O CUYO OBJEIO SOCIAL ES:

coxsrruccró¡ ot esnucru¡ls, mg¡ÁttcAs, cAr^rNos, f¡rrlcnías, clrrr-tttas, ?utN¡cs. tttsas, NrvELActoNEs,
\ go glcrco No. y, Co¡. Boroñco Seco, C.P. lO5& - ,
I Aboidio Lo Mogdoleno Coñlrqo¡. Cúdod de uáxico. ^ pátlna 3

Arc-DGOOU-r?-0/l7-ñ2a
CIUDAD IXIIOVADONA

Y DE DERECHOS

IINANCIERO Y ESIIMACIONES
.t.u.D. DE suPERVtslóN DE oBRA DE TNFRAESTRUcTURA URBANA

J.u.D. DE suPERVrsróN DE oBRA DE EDrFrqos púBrlcos

J.U.D. DE CONCURSOS Y CONTRATOS
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uttaNtzacto¡¡Es. cAs^s. EDt;tctos, FtAccroNAMrE¡fIos. PCttolAclo C5 Y cII ENIACIONES ?IO¡UNDAS,

exrtot¡oóx DE cctros. ¡xnrccró¡ ot r AIE AIE§, vorADutAs. DEtrrorJclotlls. sElvlclo oE MANo DE o¡lA.
émrrxrtrl¡. tr¡lñrttrie, x¡r¡¡ríl y EN GENEtar. cuAreurcr r?o DE cor{t¡tucclóN ctvlt, ttÉcrrlct v

ErtcnoMEcÁNtcA, ENIRE oIRos.

1.2. euE Et c. r.uts EN¡euE ruEnfts NAvA. ACREDTTA su pERsoNAr-rDAD coMo ADmtNtsrtloor ú¡lco. coH eL

IEsIIMoNIo DE LA ESCRIIURA PÚBLICA I{o.57,97¡t, DE FECHA IE DE AIIIT DE 2O2I!, OTORGAOA ANTE LA FE DEt NOIARIO
púBuco No. §3 DC r.¡ cruoao oEmÉxtco. Uc. rocErlo roDÍGo orozco ¡Éra. oureu lENe FAcur-lADEs AMPLIAS
v suFrcrENfES pARA suscRrBrR EL pREsENfE coNTRAro y 5E rDENfrFtcA coN ?asA?olrE NÚMEro alID
Ex?EDtDo A su ÍAvor rot rA sEcrElArl¡ ot r¡uc¡o¡rs ExrEfiorcs oE ros EstADos uNtDos l ExtcaNos.
MANIFESfANDO BAJO PROTESÍA DE DEC!R VERDAD QUE DICHA PERSONALIDAD NO tE HA SIDO REVOCAOA IIMIfADA
NI MOOIFICADA EN FORMA ALGUNA,

Í.t. euE EsfÁ DADo DE ArTA EN Er REGTSTRo FEDERAL DE coNtRrBuyENTE5 DE .A SEcREIARIA or x¡ctr¡¡o,c'r cnÉofo
PúgLrco coN cLAVE: GEc2oo!I rsDt.

ll.¡1. QUE CUENIA CON LA CONSTANCIA DE REGISIRO DE CONCURSANTE Ext EDIDA POR LA SECRETARTA DE OBRAS Y

SERVrcros oEL GoBTERNo DE LA cruDAD oe uÉxrco. co¡r nú¡¡eeo ccDM¡.tos.!2lt!t.

n.¡. estÁ lrcrl¡r¿lDo pARA coNfRATAR y REúNE LAs coNDrcroNEs tÉcNrc As y EcoNóMlcAs pARA oBUGARSE A
LA EJECUCIÓN DE Ios IRABAJoS oBJETo DE ESTE coNIRAIo, cOM(, sE ACREDIA CON LOS SIGUIENÍES

DOCUMENTOS: REGISIRO ANÍE EL INSTIIUIO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI. E INFONAVIÍ, CUINÍCUIUI'¡ OE I-¡
EMPRESA Y DE sus PRINCIPALES EJECUIIVoS Y oIREcfIVOs, ESfADO DE stIUAcIÓN FINANCIERA CON BALANCE
GENERAT At 31 DE MAYO DELAÑO 2024, AUDIIADO Y AVALAoO POR CONfADOR PÚBLICO EXTERNO (ANEXA COPIA
DE cEDULA pRorEsroNALl. DEcrARAcróN ANUAL DEL rMpuEsro soBRE LA RENTA DEL EJERclcro FrscAr 2023 y roDAs
LAS DECLARACIONES PARCIALES OEL IMPUESIO SOBRE IA RENIA DEt EJI.RCICIO FISCAT 2024 A LA FECHA O
pRocEDrMrENIo EsrABtEctDo EN t¡ DEcL¡p¡cróN r.B

II.ó. QUE CONOCE EI CONIENIDO Y SE OBI.IGA A ACAÍAR LOS REQUISITOS QUE tA tEY DE OSRAS PUELICAS D
cruDAD DE MÉxrco, EL REGLAMENIo DE rA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEr DrsIRrTo FEDERAL: tAs pot
ADMrNrsTRAfrvAs, BAsEs y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púBucr. r.rs NoRMAS DE coNsrRucctóN D
ADMINISTRACTóN púBUcA DE LA cruDAo DE MÉxrco y DE MANE rA supLEToRtA Er REGLAMENTo
coNsTRUcCroNEs pARA EL DrsfRrlo TEDERAL y sus NoRMAS TÉcNrcAs cor tptEMENtARr^s: LA LEy DE DESARRo

LA
OE

t
URBANO DEL DISTRIIO FEDERAL Y I.OS PROGRAMAS DE DESARROTTO UREANO: LEY AMBIENfAL DE PROIECCIÓN A
IIERRA EN EL DISTRIIO FEDERAL: LEY DE GESTIÓ¡.¡ INTEGC¡L D5 RIESGOS Y PROTECCIÓN CNIT DE LA CIUOEO OC T¡ÉXICO:
LEY FEDERAL DEt IRAEAJO; LEY DEL SEGURO SOCIAT; CÓDIGO FISCAL DE tA CIUDAD DE MÉXICO; DECREIO DE
pREsupuEsTo DE EGREsos DE LA cruDAD DE MÉx€o y roDA rA NoRMATtvr()AD ouE REGUTA LA EJEcucróN DE Los
TRABAJOS.

II.7. QUE HA ESÍUDIADO Y VALORADO LOS TRABAJOS OEJEIO DE ESÍE CONIRATO Y OUE HA INSPECCIONADO
DEBTDAMENTE Et srflo DoNDE sE REALI¿ARÁN Los MrsMos. A FrN DE cc'NsroERAR IoDos Los FACToRES euE
INTERVTENEN EN su REAU¿AC|óN. AcEpTANDo tAs coNDrcroNEs y UM¡tActoNEs ExsTEñIEs. Asi coMo Los
IERMINoS DE REFERENcTA.

II,T. QUE CONOCE EL CONÍENIDO DE IODOS Y CADA UNO DE I.OS DOC]UMENIOS QUE INÍEGRAN Et PRESENTE

CONIRATO Y SE OBLIG^ A CUMPLIRTOS CONFORME At MISMO

II.'. MANIfIESTA BAJO PROÍE§TA DE DECIR VERDAD QUE NINGUNA DE tAS PERSONAS F|SICAS QUE INIEGRAN.LA
EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPTEO O COMISIÓN EN Et SERVICIO PÚBLICO Y QUE NO SE ET.¡CUCNTNIS
INHABILIIADOS PARA DESEMPEÑAR LAs FUNCIONES ANTERIORES. DE ACUERD(I CON LO SEÑALADO EN EL INTICUTO \¡
DE LA tEy DE oBRAs púBLrcAs DE r ouoAD oE MÉxrco. EN cAso coNfR \Rlo. EL coNtRATo RESULIA rNEFrcAz yV
NO SERÁ SUSCEPTIBI,E DE sER CONVAI-IOAOO POR PRESCRIPCIÓN NI POR RATIfICACIÓN Y SE OATÁ EVISO I tE TI.'¡

SECRETARiA DE LA coNrRALoRíA GENERAT DE r.A ctuDAD DE MÉxrco. \

\ 1.t0. SEñALA DoMrcrLro pARA oíR y REcrBtR ToDo Trpo DE NoTrFrcActoNEs Er uBtcADo EN c^ttE tr¡otMA t{o. 2,
\ cotoxt^ sAN NtcotÁs ro¡ourr¡, atca[DlA u MAoDATE¡¡a coNrtÉrAs, cruoeo ot mhtco, c.t. roto. Er cuAr
! pio Btoñco No. c. Co¡. Eononco Scco. C.P. lO58O *. )
'\ erodo to ¡,rogÉoteno ConrGros. C¡ud'od de t¡á¡co. { p¡3lna a CIUDAD IXXOVADORA
Aitc.DcoDU-u-u7-20,A _ YDIO:¡ECHOS

-i1¡,-j
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AlaaEla !a Xagdalena Gontrsra¡
SEÑALA PARA oíR Y RECIBIR ToDo IIPo DE NoT{FICACIoNES Y DoCUMENT )S OUE SE DERIVEN DE I-OS ACTOS DEL
pRocEDrMrENto oE coNtt¡t¡cróN. y EN su cAso. NonFrcAcroNEs AUN LAs DE CARÁCIER pERSoNAL y EN

GENERAT P^RA LOS FINES Y EFECÍOS TEGALES DE ESIE CONTRATO,

III.. I.AS PATTES DECTAIAN

a) ouE AcEptAN ouE EN LA ExpREstóN DE sus vor"uNIADEs No Exrstr Doto. ERRop. MALA FE Nr cuALeurER
OTRO VICIO OE tA VOLUNIAD QUE LO PUDIERA INVALIDAR; ASi MIIMO. 5E RECONOCEN MUTUAMENfE LA
PERSONALIDAD CON LA AUE SE OSTENIAN,

¡) OUE ES SU VOTUNTAD CETEBRAR EL PRESENÍE CONTRATO, POR I.J OUE TIBRES DE CUATQUIER TIPO DE
coaccrót rfslce o MoRAL. estÁN orseursros EN oBLTGARSE AL rFNoR DE LAs STGUTENTES:

r¡Mtra. - o¡JEro DEr coxrrAro y DEscn?ctó¡r rormrxonrzlDA DE ros rxArAJos.

't¡ ll,c¡toir" pAcTA coN "Et coNrunsrA" LA REAr zAc óN DE ro! rra¡aJos A las¡ DE ?tEclos ur{trAnos ?ot
UNIDAD OE CO]i¡CEPIO DE ÍTAIAJO TETMINADO Y NET,IPO OEÍEIMINADO CONSISTENTE EN TIASAJOS INfEGIAI.ES
'coMrallEr{Do rNuNDAcroNEs'. cot. Et GAv[.tEto (corir¡rÉ oa.ooz¡ lrcetoln u T aGDAIENA coNltlta§ Y

MUorAMrENro DE vrauDAD "tEExcA¡?EraMtEr{ro coN cor{crao xrotÁurrco cDA. trA su¡tstlcrór v
¡EHA¡trrrAt us raNeuEfas ouE ESIAN EN MAt Éstaoo". coL suB EslAcóN (coMrÉ os.oso) Ar.carDla [A
MAGDATENA coNrtEtAs y Es'tA sE oBLTGA A REALr¿ARLcs l-¡AsfA su tot¡l Env,rNecróN y A sATrsFAccróN DE'tA
Itceuíe". ACATANDo rARA ErLo Lo EsTABiEcrDo poR ros DrvERsos oFDENAMrENros. NoRMAs y ANExos (EN

CASO DE OUE LOS HUB1ERA) QUE TORMAN PARTE INfEGRANIE DEt PRESENTE ¡:ONÍRAÍO.

tA DEscRrpcróN poRMENoRTzADA D€ tos fRABAJoS coNsrsTrRAN EN: cottE coN stErta. DEMouctóN
coNc¡Ffo asrÁ[Irco v/o x¡orÁuuco, ¡xc¡vlcrór. cAnGA y AcarrEo rrE MAIE¡rAt proDuclo DE DEMo

A

N

v rxc¡veqó¡. coxsrruccró¡ DE ?oro DE vrsrrA, cotoclcróx DÉ rr¿oNn E. corocecróx o¡
cottucADo ¡EAD ?ArA D¡ENAJE. tEtlENo coN rEpEtArE. rrHA¡t!¡rlcró¡ o¡ DEScAIGA DoMrcu
tu¡orecróx DE vtAuDAD A lAsE DE coNcrero HrDrÁuuco.

SEGUI{DA. . MONIO DEI, CO*,IAIO. \
\_

LAS PARfES CONVTENEN QUE Et COSfO DE rOS fRABAJOS OBJEIO DEL PRESEIÍE CONÍRATO ES DE S2.5ró.Er5.tó (DOS
MlltoNE§ QUIN|E|{IOS D|EC|SáS ¡Ut OC}|OC|E¡!OS QUTNCE PTSOS rólrO Ai.N.). r.,tÁS Le CeNrlDaD DE §¡tü2.ó90.¡A
(cuAltoctENros Dos Mtt sEt§ctEt{Ios NoVENIA fEsos a3lloo M.N.}, CoPRESPoNDTENIE Ar- rMPUESto At vALoR
AGREGADO. HACTENDO UN MONTO TOTAT DE S2.9t?,505.5? (DO§ MI.|ONE§ i¡OVECIC¡üOS D|ECINUEVE Mtt
ourNrENro§ oNco ?Bos 5?/tq, M.N.).

rEtcclA. . PrA¡o DE EJtcucóN.

LOS IRABAJOS OBJEIO DE ESfE CoNfRAfO ]ENDRÁN UN PLAZo oE EJECUCIÓN DE I24 DÍAs cAtENDARIo Y .T[
COXNAITSIA" SE OBLIGA A INICIARLOS Et DiA I5 DC JUI,IO DE 202¡I Y A TERVINARLOS A MÁS TARDAR EL OiN I¡ Ot
NOVIAA]M DE 2024, D€ CONFORMIDAD CON Et PROGRAMA DE EJECUCI(IN DE tOS TRAEAJOS. SEÑALADO
PROPUES]A,

CUAIIA. . DISPONI¡II.IDAD DEI INMUEIIE Y DOCUMENTOS ADMINISIIA'IVOS.

'u rlc¡.ofr" sE oBUGA A poNER A DlsposrcóN DE 'Et coNnAntA' Los TNMUEBLES EN euE DEBAN TLEVARSE A
CABO I.OS IRABAJOS MATERIA DE ESIE CoNTRATO, Así CoMO los DICTÁMENES, PERMIsos, LICENCIAS Y DEMÁS
AUToRrzAcroNEs euE sE REQU|ERAN p¡tr su e.lecuclóN DE coNFoRMTDAJ A Lo EsfABrEooo EN Et ARrícuto sl
DE LA LEY DE oERAs PÚBtIcAs DE LA CIUDAD oE MÉx|co,

eurNIA. . xo sr oroncr¡Á alncrPo.

B GOBjER¡.O OÉ !a
cruoaD oÉ illtco

re24
,*

Ctrrllto
ERTO

E

Iio Bbnco No. 9. Col. Eonoñco §eco, C.P. IOSS
Abold¡o Lo Mqgdoleño Conlreros. C¡rJdod de Méx¿o

Altc.DGoDU-tP-0,,-mir
CIUt)AI) IiINOVADORA

Y OE DERECHOS
rr**ñr*.rt{!.r¿rlis!'.ttÉ!::1trEalGÉ|E§!ltlll:r§i:l¡+ -
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Ab.ldfa La Xagddem CqúrPra¡
soo .. form^ Dl ?AGO.

LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS IRABAJOS. OEJNO DEL PRESENIE CONlRA]C, 5E PAGUEN EN MONEDA NACIONAI,
poR MEDtos ELEctRóNtcos. MEDTANTE L¡ ron¡ruL¡crór DE EsTrMAcroNEs QUE ABARCARÁN LAs UNIDADES DE

coNcEpto DE Los TRABAJoS REAUZADoS. EN pERroDos MÁxrMos MENSUALES. srENDo LA FECHA DE coRfE EL

ÚLnr"ro oie DE CADA MEs, tAs QuE SERÁN PRESENTADAS POR .ET COX¡IAII$A- A LA RESIDENCIA OE SUPERVISIÓN

DENTRo DE Los cuAlRo DíAs HÁBrLEs srcurENTEs A LA FEcHA DE coRIE; Drc rA RESIDENCtA DE SUPERV§lÓN DENTRO

DE Los ctNco DlAs HÁBtLEs stcurENfEs DEBERÁ REVTSAR y. EN su cAso. 
^,PRoBAR 

LA Esf¡MAclóN DE TRAEAJoS

EJECUTADOS PARA EFECÍOS DE OUE LA RESIOENCIA DE OERA, QUIEN SERA i! SERVIDOR PÚBIICO DESIGN^OO POR

EscRffo Y coN ANÍICIPACIÓN At INIcIo oE tos IRABAJOS, AUfORICE OE CONfORMIDAD CON LO ESfABLECIDO EN

eI ¡n¡icu|,o 52 oE LA LEY DE oBRA§ PÚBtcAs DE LA CIUDAD DE MEXICO Y 59 FRACCIÓN I DEL REGLAMENIO DE LA

tEy DE oBRAS púBLtcAs DEL DrsTRfIo FEDERAL.

EN Er supuEsTo DE ouE suR.JAN DTFERENCIAS rÉcNtcAs o NUMERTCAS. Lts pARTES ÍENDRÁN Dos D¡As HÁgtLEs

CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REV§IÓN, EL OUE SERVIRÁ PARA REVISAR,

CONCITIAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CAsO, TIRMAR LA ESTIT'¿¡CIÓ¡¡ CORRESPONDIENfE Y PASARI.A A LA

REStDENctA DE oBRA oe 'u ¡tc¡roh" PARA su AufoRrzAcróN E rNcoRpoRActóN AL pRocEso DE PAGo, DE

coNFoRMtDAD coN ro ESTABLECTDo EN EL enricur.o s9 FRAccróN ¡ pEt REGLAMENTo DE tA LEy 0E oBRAs
PÚBLIcAs DEL DISTRITO FEOERAT.

DE NO SER POSIEIE CONCILIAR 1OOA5 tAs DIFERENCIAS EN DICHO PIAZO, L'J NO CONCILI^DAS SERÁN ETIMINADAS
DE LA EsTrMAcróN. DEEERÁ coRREG|RSE ÉsTA. ApRoBARSE y AUfoRrzARsE. pARA euE coRRA EL pRocEso DE pAGo
DE tA PARTE AcEpfADA y sE pRocEDA S|MUrTÁNEAMENIE A RESoLVER LAs orFERENcrAs y DE to ouE REsuuE. sE

PUEDAN CONSIOERAR E INCORPORAR SUS IMPOR]ES CORRESPONDIEI.ITES EN tA SIGUIENIE O SIGUIENIE§
EsTlMActoNEs. EsT¡ úLrrr¡r FECHA sERÁ LA euE sE roME DE REfERENCTA PARA EL pAGo DE ie rsn¡¡¡cró¡: Esl¡s
FECHAS SERAN ANoÍADAS EN LA BftÁcoRA poR LA REsroeNcra. ¡orr¡/s DE LT EVAR Er. coNTRoL y sEGurMrEMo. Dr)1
coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN EL ARricuLo sq rn¡coó¡ r DEL REGLAMENTo DE rA LEy oe oqús / \l
PúB[cAs DEL D6rRrfo FEDERAT. L/ 

J
"u rrcrph' EFEcTUARÁ EL pAco A "Et corrransr '. DENTRo DE uN ptA¡o No MAyoR A ve¡frc Dfrs HÁ¡[Es. i
coNTADos A PARTTR DE LA FECHA EN euE sE HuBTEREN AUfoRr¿ADo poR LA RESIDENCTA DE oBRA DE 'tA AtcArplxry
PREVTA REvstóN poR rAs PARTES y ApRoBAcróN DE t-A RESTDENoA DE supERVsóN DE CoNFoRMTDAD coN\os
ARTícutos 52 sEGuNDo pÁRRAto DE LA LEy DE oBRAs púBL€As oE LA cruD^o ot uÉxrco: v sz rnrccró¡r rr DEI
REGrÁMENfo DE rA rEy DE oBRAs p(,BLrcAs DEL DrsTRrto FEDERAT.

Et pAGo DE tAs EsfrMAcroNEs No sE coNsroERARÁ coMo LA AcEptAcróN PLENA DE Los IRABAJoS. yA euE'ta
ALCATDIA" ÍENDRÁ DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, EL

PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO,

"Et coNrr^nsr " eN ur r-reuro¡cróN DE Los TRABAJoS DEBERÁ ENTREGAR roDA tA DocuMENTAcróN ¡NHERENTE
AL coNTRATo. cuANDo LA EsfrMAcróN o ueurDAcróN DE Los fRABAJoS sE DEVUEIVA A 'Et co ltAÍsl^. PARA
su coRREccróN. Er TrEMpo euE fARDE PARA EL EFEcro. TNfERRUMPIRA Er rERMrNo coN EL euE cuENtA 'tA
¡lcttDft" plBr su pAGo coRRESpoNDrENTE. MsMo euE HA slDo ESTABtECTDo coN ANTERToRIDAD EN Et cuARto
PÁRRAFo oE ESt¡ ctÁusuL¡.

'Et coNfmnSra' ENTREGARÁ EL ARcHrvo ELEcTRóNrco DE Los cFD (com?ror^NrE flscAt Drc[At)
(coMptorAME FrscAr DIG|IAL ?ot TNIEiNET) coN ExTENSróN (.xML).

sÉrnme. - rEtrEsc¡tar¡rEi ot tas ?AtrEs EN tA ottA.

"Et co[nA[s¡A" sE oBLrcA A ESÍABLECER A[ rNrcro y EN Er srro o.: ee,nlu¡crór.r DE ros TRABAJoS, uN
REpRESENTANÍE pERMANENTE euE FUNGTRÁ coMo REpRESENIANTE TÉcNrco EL cuAL coNTARÁ coN poDER AMpuo
Y SUFICIENTE PARA ]OMAR DECISIONES EN IODO LO RELATIVO AL CUMPTIATIENIO DE ESTE CONTRAfO; ASi MISMO,
DEBERÁ EsfAR FAcuLtAoo pARA olR y REctBtR foDA cLAsE DE NoTr! rcAcroNEs DERTvADAS oEt pRESENIE

coNIRATo. AúN LAs DE CARÁCTER pERsoNAL. 't atcltoh" st cesenv¡ E DERECHo DE soucrlAR EN cuArourER
MoMENro. poR cAUsAs JUsÍFrcADAS. LA susfrIucróN DEL REpRESENTANTE TÉc¡.¡lco. v "Et coi¡rransra" TENDRÁ LA

Pagina 6
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Alrrldh te legÉalant Coctrcra¡
oBtIGAcIÓN DE NoMBRAR A oTRo QUE REÜNA LoS REQUISIIOS DE EXPERIEN(:IA PROFESIONAI. Y CONOCIMIENIOS EN

LA MAfERTA A sArsFAcoóN DE "ta rtcrpfe".
-rr rtcerofe". A TRAVÉS oe t.¡ onrcctó¡ cEt{EtAl DE olta¡ y Dltattotto ut3^t{o DE "u ¡rclrole'.
ESIABLECERÁ POR ESCRITO LA RESIDENCIA DE OBRA CON ANfERIORIDAD A LA INICIACIÓN DE LA MIsMA, CUYAS

FuNcIoNEs SERÁN LAs DE SUPERVISAR. VIGILAR, coNfROtAR Y REVISAR LOS TRABAJOS CONTRAfADOS, ENIRE OfRAS,
tNcLuyENDo LA AuroRt¿ActóN oE Los pAcos pREsENrADos poR "!r coiot^It§IA', DE AcuERDo At ARTicuLo ót
oEL REGLAM€NTo DE LA LEy DE oBRAs púBucAs DEL DrsIRrIo FEDERAI. ADTCToNALMENIE. LA suEotREccóN DE

supERVslóN DE oBRAs. orscNrnÁ poR EscRrro A rA RESTDENCTA DE sr pERVstóN DE CoNFoRMTDAD coN Et
ARfÍcuTo 50 DE LA tEY oE oERAs PúBUCA5 oE tA cIUDAo DE MÉXlcO. OuIÉN ¡C¡.¡ONA LAS FUNCIONES ESPECIFCAS

coNsrGNADAs EN DrcHo ARTicuLo. Asi coMo EN EL DrvERso ó2 DEr. REGI AMENfo DE tA LEy DE oBRAs PúBLtcAs
DEL DISfPIIO FEDERAt.

ocrAvA. . cAtANtias.

. OE CUMPI,IMIENIO

pARA GARANfT¡AR Et FrEt y ExAcTo cuMpLlMrENto DE Los IÉRMrNos DE ESIa coNtRAIo. LA REsPoNsAEruDAD PoR
FALTANTES DE LOS TRABAJOS. PAGOS EN EXCESO. CAIIDAD MENOR A i CO.\¡ÍRAIADA. DEFECIOS EN tOS TRABAJOS

REAU¿ADos. pENAs coNVENctoNAtEs poR ATRAsos y soBREcostos poR RScoNTRAIACtóN, GAsTgs FrNANClERos

o tNfEREsEs "Et comAntta'oroRGARÁ A "tA AtcAtDlA". DENTRo DE tcs ro fDru) DiAs HÁBrrEs posrERloR€s A
tA NoIIFIcAcIÓN DE LA ADJUDIcAcIÓru, uNe pÓ¡.I¡¡ DE FIANzA A FAvOR DE LA SECREIARiA OE ADMINISTRACIÓN Y

FTNANZAS DE LA cruDAo oE MÉx¡co. ExpEotDA poR UNA AtrANzAooRA AuIoRt¿ADA PARA opERAR EN rA ctuDAD
DE MÉxrco. EourvAtENIE AL r0% lDrEz poR crENIo) soBRE Er MoNto AUToRTzADo EN Et coNIRAIo TNCLUYEND

ET IMPUESfO At VALOR AGREGADO

Lo ANIERIoR. EN CUMPTIMIENIo A Lo§ ARTIcutos 35 FRACCIÓN III Y 3ó DE LA LEY DE oERAs PÚ8UcAs DE I.A C D

DE MÉxrcoi 35 DE¡- REGIAMENTo DE tA LEy DE oERAs púgtrc¡s DEt DrsTRrTo FEDERAL:3óo oEt cóDlco Frs AL
tA c|Uo^o oE MExIco, \78.279 Y 282DE LA IEY DE INSTITUCIoNES DE sEGURos Y FIANZAS, Asi coMo A Lo sE LADO
EN t^s -REGLAS DE cARÁcrER GENERAT pARA HACER ErEctrvAs r s FrAN-As oToRGADAS EN tos pRoc DE
TICIIACIONES o ADJUDICACIoNES DE ACfoS o cONIRAfos CETEBRADCS PoR LAs DEPENDENCIAS, ÓRG
DEscoNcENÍRADos v ¡Lc¡tDirs DE LA ADMrNrsIRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MExrco". puBLtcAoAs rÁ
cAcEIA oFrcrAt DE tA cruDAD DE MÉxtco. vrGENrEs AL MoMENTo DE tA ( ELEERAC|óN DEt PRESENIE coNtRATo

LA GARANÍiA DE CUMPLIMIENfO DEEERÁ DE coNTENER LAs SIGUIEN]Es DEcLqRAcIoNES ExPRESAS

ol OUE LA FIANZA SE OIORGARA ATENDIENOO A IODAS LAS ESITPULACIONES CONIENIOAS EN EL CONTRAIO Y

SUS ANEXOS:

bl Qt/E PARA CANCETAR LA F|AN¿A sERÁ REQUTSTTO CONTAR CON EL FTN|QUIO y. EN CASO DE EX§nR SATDOS
A CARGO DE 'EI COIIIIAII§IA", IA LIOUIDACIÓN CORRESPONDIENT::

C) OUE tA FIANZA PERMÁNECERÁ VIGENIE DURANTE EL CUMPIIMIENÍO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANIICE Y

CoNTTNUARÁ vrGENrE EN cAso DE ouE sE oToRcuE PRóRRoGA At cuMpLrMrENTo DEL coNrRAro.
coMo ouRANrE rA suBsTANcrActóN DE roDos Los REcuRso.i tEGAtEs o DE tos Jutctos ouE
TNfERpoNGAN y HAstA ouE sE otcrE REsoLUctóN DEFINTTTvA euE GUEDE FTRME: y

d} Qu€ tA AFIANzADORA ACEPIA EXPRESAMENfE SoMETERSE A Los PRc,cEDIMIEN]oS DE EJECUcIÓN PREV§Tos
EN tA tEy DE rNslIruooñEs DE sEGuRos y FrANzAs PARA tA EFEcnvróAD DE LAs FtANzAs. AúN PARA Et- cAso
DE QUE PRocEDA EL coBRo DE tNDEMNrzAcróN poR MoRA. coN Mofrvo DEL pAGo ExrEMpoRÁNEo DEt
IIT,TPOI¡E OE I.¡ PÓIIZA DE TI,AN¿A REOUERIDA.

\-/
Rio Bloñco No. 9. Co¡. Bsroñco Seco. C.P. lOsm
Atcoldo Lo MogÉoteno Coñlr€ror. CiJdod dc Máico. padna 7
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Alcaldla La llagdalena Contreras
. 20t DEfECIOS, DE tOS VtCtOS OCUIiOS O Dt CUAraUtEt OIiA t¡§t,)ISA]|UDAD

"EI CONNAN§TA. OESCBÁ E¡¡TNTGIN ¡.U TICAIOÍI. UNA PÓUZA DE FIAN, A DE GARANfÍ^ PARA RESPoNDER PoR
DEFECIOS. VICIOS OCULIOS U OIRA RESPONSABILIDAD A PARTIR DE LA F:CHA EN QUE OFICIALMENIE SE.DE [A
REcEpcróN DE Los fRABAJoS poR pARfE DE'tl Ar.cAtDh". por el ro% {DrEl poR oENTo) oEL tMpoRrE DEL MoNro
TO]AI E]ERCIDO INCLUYENDO EI. IMPUESIo AI. VALoR AGREGADo Et cu¡. INCLUIRÁ EL MoNIo oRIGINALMENIE
CONÍRAIADO, LOS MONIOS DE CONVENIOS MOD¡FICAIORIOS Y ADICIC NALES, LOS AJUSTES DE COSIOS Y EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO DE LA SUMA DE LAS OPERACIONES ANTERI( )RES; ESTE MONIO SERÁ CUANIIFICADO
y vERtFrcADo poR EL RESTDENÍE DE oBRA y sEnÁ L¡ gesr PARA oETERMTNAT Et rMpoRIE DE LA GARANI|A y oEBERÁ
IENER UNA VIGENCIA DE oOCE MESES. tO ANTERIOR, oE CONFORMIDAD A Lo EsTABtEcIoo PoR tos ARIicULos 58
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAO DE T.¡ÉXICO: Y 3ó DEt REGLAMFNTO DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS DEL
DISIRIIO FEDERAL,

"Et col¡rr^flsr " PoDRÁ CoNSERVAR LA F|AN¿A DE CUMPLTMTENTO DEr ( ONTRATO AJUSTADA AL r07" {DrE¿ POR

crENIo) DEt MoNTo foTAL EJERC|Do. srEMpRE y cuANDo. EN LA Mrsr.rA GARANTIA sE HAYA oBLTGADo A
RESPONDER, ADEMAS. POR tOS DEFECfOS O VICIOS OCUtfo§ Y CUALQUIER 

')fRA 
RESPONSABITIDAD OUE LI.EGARA A

suRGrR EN tos TRAEAJoS DURANfE Et Año posIERroR A su ntcrecóN:

¡óltz¡ ot tcsPoNsAUuDAD ctvn

"%
o

EN cuMpUMtENto A ro ESTABLECTDo EN EL ARTicuro 4z DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA ctuoAD DE MÉxco y

63 DEt REGTAMENIO DE tA tEY DE OBRAS PÚBTICAS DEt DISTRITO FEDERAT, 'CT COTNATSIA' ESIÁ OBTIGADO A
PRESENIAR PÓLI¿A Y EL CONTRAIO DE SEGURO DE RESPONSABITIDAD CIVIT POR DAÑOS A IERCEROS. DENTRO DE LOS

CINCO DíAS HABILES SIGUIENTES A LA IECHA DE LA FIRMA OE CONIR,\IO, A IAVOR OE LA SECREIARiA OE..\
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUOAD OE ¡¡EXICO, EXPEDIDA POR T'NA ASEGURADORA EUTONI¿ID¡ P¡iE \
opERAR EN LA cruDAD DE MÉxrco. EeurvAtENfE At r0z" {DrEz poR CrENro} oEr rMpoRTE IorAL DE Los IRA
EJECUÍAR INCI.UYENDO EL IMPUESTO At VALOR AGREGADO. Y OEEERA :SIAR VIGENIE DESDE EI. PERIO

ElEcucróN DE r.os TRABAJoS HAstA tA REcEpcróN toRMAL DE Los MtsMo. pot LA eLcNoí¡

NOVENA, . MODIfICACIONES

cuALeurER MoDrFrcAcróN A Los tERMrNos DEL pRESENTE coNIRAIo sERÁ r srABLEcrDo poR EscRrlo y poR MUI
ACUERDo. y sE FoRMALT¿ARÁ MEDIANÍE coNVENro DEBTDAMEN¡E suscR¡Io poR LAs pARrEs. EN lERMrNos DEt
ARTICUIO 5ó DE tA LEY DE OBRAS PÚBIICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

EN CASO DE QUE tAS PARTES CONVENGAN UN INCREMENTO AL MONTO O P AZO DEL CONÍRAIO, 'EI. COI{NANI?A"
DEEERÁ OBTENER tA MODIFICACIÓN A LA GARANIIA DE CUMPI-IMIENTo, DT CoNFoRMIDAD coN To ESTABLECIDo
EN EL ARIíCUIO 35 DEL REGLAMENfO DE LA LEY DE OBRAS PÚBIICAS DEI. DIST(IIO FEDERAL,

ASIMISMO LOs ASUNTOS NO PREVISfOS EN ET PRESENIE CONTRAIo SERÁN RTSUELIoS DE coMúN AcUERDoPoR TAs
PARTES y LAs DEcrsroNEs ouE sE roMEN DEBERÁN HAcERSE coNsrAR poR EScRllo. DEBTDAMENTE RUBRtcADAS poR
LAs PARIES Y FoRMARÁN PARTE INTEGRANTE oE ESTE INSTRUMENIo coMo UI,I ADICIoNAL At MIsMo.

CUANOO OCURRAN EVENTOS OUE MOIIVEN LA NECESIDAD DE MODIFICAR tOS CONIRAIOS, "tA AICA
ElABoRARÁ EL DTcIAMEN euE JUsIrFrouE rA cELEERAcTóN DEr coNVENro.

iA

DÉCIMA, , AJUSIE DE cosTos.

IAS PARIES ACUERDAN QUE, CUANDO, DURANTE LA EJECUCÓN DE tOS TR^BAJOS CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS
DE ORDEN ECONÓMICO NO PREV§IAs EN EL CONIRAIO, GUE DEIERMINE..I UN AUMENfO O REDUCCIÓN DE LOS
COSÍOS EN LOS IRAB^JOS AÚN NO EJECUIADOS CONFORME Et PROGRAM { PACIADO, DICHOS COSIOS PODRÁN
sER REvrsAoos. Er AUMENTo o REDUCcróN coRRESpoNDTENTE DEBERÁ io {SIAR poR EscRtro. r.A REVrsróN DE ros
COSIOS SE REAII2ARÁ EN IERMINOS DE tOS ARTÍCUIOS 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBIÍCAS DE LA CIUDAD DE
ruÉxrco; v ós FRAccroNEs ry l DEL REGLr\MENIo DE rA rEy DE oBRAs pú,r.rc¡s DEL DstRfIo rEDERAL pARA IAt
EFECfo sE REV6ARÁ:

Rio Elonco No.9 Col Sorcñco Seco C.P IO5IC *-f-
Alcoidío Lo Moedoieno Ccnlrer.rs CrLóoc,.le Mex,cc págin¡ g
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Et EFECTO DEL INCREMENIO O DECREMENfO DE LOS COSIOS EN LAS MATRICES DE CADA UNO DE LOS

coNcEpfos euE CoNJUNTAMENIE HAyAN DETERMTNADo 'Er cof{nAlsfA" v'u rtcltof^', pen¡
OEIENER Et AJUS]E;

UN GRUPO DE COSIOS, QUE, MULÍIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENIES CANIIDADES DE TRABAJO POR

EJECUIAR, REPRESENIEN CUANDO MENOS EL 80% {OCHENTA POR CI:NIO) DEt MONIO TOTAI TATIANTE DEL

coNrRATo. EN EsrE cAso. sE ToMARÁN tos tMpoRfEs DE MAyoR A MENoR HAsfA ACUMULAR cuANDo
MENOS ESE 80% (OCHENfA POR CIENIO) MENCIONAOO: Y

TA FECHA DE oRIGEN DE Los PRECIoS QUE DEBERÁN CONSIDERARjE PARA EI ETECTO OE LOS AJUSIES DE

cosTos sERÁ LA AcEpTAcróN A pARlctpAR EN L¡ uctt¡ctó¡l eúBliae.

EN Los pRocEDtMrENTos ANTERToREs tA REvrsróN sERÁ pRoMovrDA pon'tl ltcltoh'o A soLlcrfuD EscRrrA oE
.EI corflun§rA" tA QUE sE DEEERÁ 

^CoMPAÑAR 
DE IA DOCUMENÍACiÓN COMPROBAÍORIA NECESARIA QUE

AcREDTE EL INcREMENTo o REDUccúN. MrsMA euE sE DEBERÁ pRESENTAR DENTRo DE uN pLA¿o QUE No ExcEoERÁ
DE CUARENIA DÍAS HÁBIIES SIGUIENIES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS íNOrcES OUE DETERMINE LA SECREI^R|A
DE FUNCIÓNi PÚBLICA, o EN 5U DEFECTo coN BASE EN LOS iNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCfOR CON
PEIRÓIEo PUEtIcADos PoR EL EANco DE MExIco CoNSIDERANDO LAs RESIRICC¡ONES ESTABLECIOAS EN tOS
pAcfos EcoNóMrcos euE Et GoBTERNo FEDERAL FoRMAucE coN tci sEcfoREs socrAlEs; 't AtcAtof^"
DENtRo DE Los vEtNTE DiAs HÁBrtEs STGUTENÍES A LA REcEpctóN DE LA soucr uD. coN BASE EN LA Doc uMENrAc¡óN
APoRTADA poR "Er coNnaltsr^" RESoLVERÁ poR EscRrro Lo ouE coR"EspoNDA. DE coNFoRMtDAD coN Er
ARIicULo ó5 FRAccIÓN II PÁRRAFo sEGUNoo DEL REGLAMENIO DE tA I.EY D OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERA

DE No cuMpLrR "Er. coNttAflsta" coN Lo sEñArADo E¡¡ rL pÁne¡¡o ¡NIt RroR. PERDERÁ EL DERECHo DE c
DEL AJUSTE REspEctrvo A t-os TRABAJoS EJEcrÍADos EN Er pERioDo coRR .spoNDlENfE.

o

Los PREcIos DE tos coNcEPfos PERMANEcERÁN FIJOs HASIA tA IERMINACIÓN DE Los TRABAJoS coNIRA DOS
EL AJUSÍE SE APLICARA A LOS COSfOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANIES LOS PORCENfAJES DE INDIR TOS Y

UTILIDAD ORIGINALES DURANfE EL E]ERCICIO DEL CONfRAIO. EI- COSÍO POI FINANCIAMIENfO ESTARA 5U]EIO tAs
vARrAcroNEs DE LA tAsA DE rNIERÉs ouE'Et coNnAnsIA" HAYA coNsrDEr Aoo

EL AJUSTE DE COSTOS OUE CORRESPONDA A tOS fRABAJOS E]ECUT..DOS CONfORME LAS ESTIMACIONES
coRREspoNDrENTEs. DEBERÁ cuBRrRsE poR PARIE oe 'u Atcrtole'. A s )LrcrIuD DE "Er co¡Ít^nsr^". A MÁs
TARDAR DENfRo DE ros TRETNIA DíAs HÁBrLEs SrcurENTEs A LA FEcHA EN eu 'l,a AtcatDh" nEsurtv¡ eon rscnrto
El- AUMENTo o REDuccróN REspEclrvo. EN cÁso DE AJUSTES poR c:CREMENTo. Et DEscuENro sE HARÁ
DIRECIAMENIE EN Lr Est¡¡¿ecróH rNr.¡EDtAfA s¡curENfE, DE coNFoRM¡DAD r Lo EStABtECTDo EN Er ARricuLo 54 DE
LA LEy DE oBRAs púgLrcAs oe LA cruDAD DE MÉxrco.
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LOS AJUSIES DE COSIOS PODRAN PRESENIARSE UNA VEZ GUE SE CUEME CON ÍOOOS I.OS PRECIOS UNITARIOS O AL
MOMENfO DE LIQUIOAR tOS CON]RATOS.

tOS AJUSTES SE CATCULARAN PARA Et INCREMENfO O DECREMENTO DEL CC STO DE IOS INSUMOS, CONFORME A LO
SEÑALADO EN LAS PUBIICACIONES DE LOS íI.IOICES DE RELATIVOS, RESP{ CIO DE LoS IRABAJoS FAtfANIEs DE
EJEcutAR. coNFoRME EL PRoGRAMA DE EJEcucróN pAcrADo EN Er coNr lAro o. EN cAso DE ExrsrR AIRASo No
IMPUTABLE A 'EI COXIIAN$A" CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENfE.

CUANDO EL AIRASO SEA POR CAUSA IMPIJTASTE A 'ET CONNANSTA" SE P iOCEDERÁ CON Et A]UsIE DE CO o5
EXCIUSIVAMEN]E PARA tOS TRAEAJOS QUE DEBIERA ESIAR PENDIENÍE DE EJECUTAR CONFORME EL PROGRA
ORIGINALMEN]E PACIADO,

oÉcrmr ¡rrmtrr. - ¡Es?oNsAuuDADEs DE "Et coNTtAlsrA-

.IT COI{¡IANSTA", SE OEtIGA A IRAMIÍAR ANTE LA DIRECCIÓN GEÑERAI DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN¿AS DE '[A
AICATDIA" tOS DAIOS RELATIVOS A LA CUENTA BANCARIA, EN DONDE S tE HARÁN Los RESPEcT|vos DEPÓSlloS
DE PAGo IENIENoo cINco DiAs HÁBItEs SIGUIENIES A LA FIRMA DEt Pk :SENIE CoNIRAIo, PARA EtI.o,

Rio Slonco No 9 Col. Bononco Seco. C.P. I O5¿O

Alcoldio Lo Mogdoleno Conreros Cir.rdod de Mexlco. pát¡na 9
Arr^C -DGODU -lP -o¡7 -m21
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO U

Alcaldb ta Xagdalene Contrcra¡
'Er CO}{n nSlA". SE OBLIGA A OUE LO§ MATERIALES Y EQUIPO QUE SE rlIltrCEN EN LOS IRABAJOS MOflvO DEL
CONIRAÍO, CUMPLAN COÑ LAs NoRMAS DE coNsrRUccIÓN oE LA ADMINISIRACIÓN PÚBtIcA DE tA cIUDAo
oE MÉxrco y LAs ESpEcrFrcAcroNEs pARncurAREs ouE FoRMAN pARTE DE EsrE coNrRAro.

A LA REALIZACÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARIES DE DICHA OEPA, SE EFECIÚEN A SANSFACCIÓN DE 'TA
ATCATDÍA'. MEDIANÍE LA APROBACIÓN OE tOS TRABAJOS EN EL LIBRO DE BIÁCORA Y OE CONFORMIDAO POR
Ésr¡.

A RESPONDER PoR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VIcIos OCULToS DE LA MISMA PoR Los o^Ños Y

PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGIIGENCIA DE SU PARIE SE TTEGUEN A CAUSAR A 'IA ATCALDIA" O
A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANfÍA OTORGAOA PARA EL CUMPLIMIENTO DEt
COMRATO HASTA POR Et MONTO IOIAL DE TA MISMA, SI EL MONTO DE LA FIANZA DE VICIOS OCUTTOS NO FUERA

SUFICIENÍE PARA CUBRIR tOS DAÑOS 'tT CONÍIATIíA" CUBRIRÁ LA DIFERENCIA POR FUERA DE LA ñAN¿A.

LLEVAR UNA BIIÁCORA EN DONDE REG§IRARÁN LOS AVANCES OE tOS IRAEAJOS, MISMA OUE CONSTITUYE UN
INSIRUMENTO QUE PERMIIE A tOS ÓRGANOS DE CONfROL VERIFICAR TOS AVANCES Y MODIFICACIONES EN LA
EJECUCIÓN DE TOS IRABAJOS, MOIIVO POR EL CUAL SE DEBE CONSIDERAR OUE DICHA BITÁCORA FORMA PARTE

DEL CONTRAIO,

SOTICIIAR MEDIANTE NOIAS DE 8IIÁCORA A LA RESIDENCIA OE OERA tA AUTORIZACIÓN Y CANTIDADE§ DE

EJECUCIÓN DE OBRA PÚBttCA. ASi COMO CUANIIFICAR PREVIO A IA EJECUCÓN OE CADA UNO DE tOS
TRAEAJOS

7 coNcLUrR A sAfsFAccróN DE'LA ArcAlDlA'Los TRABA.,oS MoTrvo DE ESÍE coñTRAto; DENTRo DEL P

FIJADO EN LA CtÁUSULA IERCERA DE! MISMO.
o

DAR CUMPLIMIENÍO Y ACATAR tOS REQUISIIOS OUE ESIABTEC€N LA LEY DE OERAS PÚBICAS DE LÁ CIUDAD OE

MÉxtco. Et REGIAMENTo DE LA tEy oE oBRAs púBuc As oEr DtstRrTo FEDERAL: LAs poLifrcAs ADMrNrsTRAfryAs,
BASES Y LINEAMIENIOS EN MA1ERIA DE OBRA PÚBLICA, LAS ÑORMAS DE CONSIRUCCIÓN DE tA ADMINISTRACTQN
púBUcA oE rA cruDAD DE MÉxrco y DE MANERA suprEloRtA Er REGLAMENIo DE coNsrRucqoNEs pARA }r-
DISTRIIO FEDERAL Y SUS NORMAS ÍECNICAS COMPLEMENTARIAS: tA tEY DE OESARROTIO URBANO OEL OISTRIfO

FEDERAT Y tOS PROGRAMAS DE DESARROTLO URBANO: LEY AMSIENIAI DE PROÍECCIÓN A LA IIERRA EN Et
DISTRTTO FEDERAI-: LEY DE GESTIÓN INÍEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXrcO; LEY

FEDERAL DEL IRASAJO: LEY DEt SEGURO SOCIAL: CÓDIGO FISCAT DE IA CIUDAD OE MEXICO: EL DECREIO DE
PRESUPUESIO DE EGRESOS DE IA CIUDAD DE MÉXICO.

CUMPI.IR CON EL CONIENIDO DEL PROGRAM^ DE EJECUCIÓN DE LOS IRAEAJOS Y EL CAIÁIOGO DE

CONCEPIOS, OUE CORRESPONDEN At PRESENIE CONIRATO,

ro. ENTREGAR sus EsItMAcroNEs. A MAs TARDAR DENTRo DE Los cuArRo D¡As HÁBrLEs srcurENfEs A rA FECHA DE
CORIE-

I ], ENIREGAR IA5 ESfIMACIONES CON tOS RESPECÍIVOS NUMEROS GENERADORES, NO]AS DE 8IfÁCORA, CROQUIS,
CONIROLES DE CATIDAD Y PRUEBAS DE LABORAIORIO (CUANDO APLTOUEN}, FOIOGRAF|AS. ANÁL§I5, CÁI.CULO
E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORIES CORRESPONDIENIES DE CADA ESIIMACIÓN, AVANCES DE OSRA,

I2. A RESPONDER POR SU CUENÍA Y RIESGO DE CUATOUIER SITUACÓN DERIVADA DEL INCUMPIIMIENTO DE I-A5
NoRMAS DE coNSIRUccróN DE LA AoMtNrsfRAcróN púBLrcA DE LA crUDAD DE MÉxrco.

\
13, 'I¡ AICATDÍA" NO SE HARA RESPONSABTE DE TOS DAÑOS QUE PUEDA SUfRIR [A OBRA, POR ACIOS VANDÁIIh.,

Y ACCIOENTES VIATES OUE SE LLEGAREN A OCASIONAR DURANIE LOS TRASAJOS DE LA MISMA. \f,
14. -IT CO}IITATISIA" SE OBLIGA CON CARC'O A SU REPRESENIADA, CUANDO APLIQUE, A REALI¡AR IODAS LAs'.

PRUESAS DE LABORATORIO DE lOS MATERIALES UfIII¿AOOS Y TRABAJOS EJECUTADOS PARA DAR CUMPLIMIENTO
CON LAS NORMAS DE COÑSIRUCCÓN DE tA ADMINISIRACIÓN PÚ8LICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

\) ror*o *o. r. Col. Baronco Scco. C-P. lGs& --l
Alcoldo to Mogdobño Conrrer6. CiJdod d€ Mér¡co. p¡tn¡ lO CTUOAD IrIOUADOiA
AflC.DGODU.U4,]7.&. Y DE DttICHOs
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"ET CO¡|IiANSÍ4" SERA CORRESPOÑS^8LE DIRECIO DE LAS OSSERVAC!ONI.S ADMIN§IRAIIVAS DERIVAD^S DE LOS
pRocEsos DE FrscALrzAcróN. REALr¡Aoos poR Los oTfERENIES óRGANos FrrcALr¿ADoRES TNTERNoS y EXTERNoS: Er
rMpoRfE REsARcrtoRto DE LAs MrsMAs, sERÁ REspoNs¡gruoeD úNrc¡uENÍF D€ "rr co[tlAnsfa'. Lo ANfERroR. DE
ACUERDO A tO ESTABLECIDO EN ET CAPIIUIO III DE LA tEY DE RESPONSABILI)ADES AOMINIS1RATIVAS DE LA CIUDAD
DE MÉxco.

oÉc¡me s¡Gu¡ol. . r¡crrcrót v r¡euorcó¡ o¡ tos nA¡AJos.

pARA LA REcEpclóN DE tos TRABAJoS. yA sEA ToTAt o pARcrAL 'E¡ coNnalts¡A- oESEnÁ couuNrc¡p pon
EscRrro A'tA arcalola' Lr fERr.,u¡¡rcóN DE ros TRABAJoS MATERTA DE EsrE coN¡RATo DENTRo oE ros orEz oiAs
HÁBrtEs ANTERToRES A LA FECHA DE TERMTNAoóN DE tos MsMos DE CJNToRM|DAD A Lo DrspuEslo poR Er
ARricur.o 74 DEr REGTAMENfo DE rA LEy DE oBRAs púB[cAs DEL DrstRrTo I:EDERAL y EsrA vERrFrcARÁ DENTRo DE
LOS VEINTE DiAS HÁBILES SIGUIENTES OUE LOS IRABAJOS ESIÉN DEBIDAMENIE CONCTUIDOS HABIÉNDOSE CONSI^I^DO
QUE tOS M§MOS FUERON CONCLUIDOS DENTRO DEL PtAzO ESTIPULADO,

sr "u ltcttofe" ENCUENTRA DEFrcrENclAs EN tA IERMINACTóN DE tos fR¡.BAJos DURANTE LA vERrFrcAcróN ouE
PARA fA! EFEcro sE REALTCE DEBERÁ solrcrlAR A -Et cotrflrarura'tA coRREcoóN DE Los IRABA]oS euE
CORRESPONDA CONFORME A TAS CONDICIONES REQUERIOAS EN EL CONTRATO. EN ESIE SUPUESIO Et PLA¿O DE
vERrFtcAcóN DE Los TRABAJoS pAcTADos EN EL coNTRAfo sE poDRÁ pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE
AcUERDEN LAs pARtEs pARA LA coRREccróN oE LAs DEFToENCTAS; EN ESTE pERroDo ¡o se ¡eucenÁ¡r ee¡§
coNVENcroNAr.Es. UNA vE¿ REALTz^oAs LAs coRREccroNEs poR'!t collnarsra'.'u rtcrpft- vEgFrcARÁ
DENIRo DE Tos VEINTE DíAs HÁ8ILEs SIGUIEN]ES oUE LoS.IRABAJoS EsIÉN DEEIDAMEÑIE coNcLUIDos

UNA vE¿ VERTFTCADA LA coRREctA coNctusróN DE tos IRABAJoS. Asf coMo sus coRREccroNEs (EN c
euE LAs HUBTERA) 're erceofr" pnocEDERÁ A su REcEpc¡óN DE tos TRAB^JoS DENtRo DE uN TERMTNo DE

DiAs HÁBlLEs MEDTANIE Er- LEVANIAMTENTo DEL AcrA DE REcEpqóN DE AcuERDo A Lo ESTABLEcTDo EN Er A
s7 DE LA rEy DE oBRAs púBtcAs DE LA ctuDAD DE MÉxrco. No sE REcrBrRÁ IRABAJo At-GuNo srN cu

ur.o
PLIR

PLENAMENIE CON EL REOUISIIO OE OUE'ET CO ITAN§TA" HAYA ENIREGAOO LA FIANZA OE VICIOS OCUtf DE

ACUERDO A LO ESIABLECIOO EN LOS ARIiCUIOS 3ó Y ó4 INCISO o) ULIIMO PARRAFO DEt REG|AMENIO DE LA D

oBRAs púBucAs DEL DrsfRrIo FEDERAT o cuALeurER orRo DAño euE suFR^ "tA AtcAtDfA'poR rNcLUMpLrMrE
RESULIANTES DE ros TRABAJoS oSJEro DE EslE coNTRATo. EN cuArourER cAso, "l atclrDf¡" SE RESERVA EI-

DERECHO DE RECLAMAR I.05 fRABAJOS FALTANIES O MAI EJECUIADOS

LA TIQUIDACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEBERÁ EFECÍUARSE EN UN PERIOOO ()UE NO EXCEDERÁ DE CIEN Di^S HÁBttES
posIERroREs A rA tEcHA DE REcEpcróN DE Los rRABAJos. pARA Lo cu,\r. "tA ltcepf¡" NoTrfrcARÁ coN rA
DEBTDA ANtrctpAcróN A "El coNnAn$a'PARA ros EFEcIos pRocEDENIEs. DE No LLEGAR A u¡.¡¡ LreurD¡crór.¡
AcoRDADA ENrRE LAs pARTES. "u rtceph" pnocEDERÁ A REAUzARtA UNTLATERALMENTE; EN cAso DE ExrsrR uN
SATDO A fAVOR DE 'ET CONNAN¡IA", EL PAGO SERA CONSIGNADO ANTE LA AUÍORIDAD COMPEIENÍE, DE
CoNFoRMTDAD A to EsTABLEcrDo EN EL ARricuto sz pÁRRAFos outNTo y sExlo DE LA tEy DE oBRAs púBUcAs DE
tA cruDAD DE MÉxrco.

EL FINIOUÍTO DE LA OBRA PúBIICA sE REALI¿ARÁ A MÁs fARDAR A tos VEINTE DiAs HÁBILE5 PosfERIoRES A LA ÉECHA
ot r-r uourorc¡óNi sr PARA ESÍE rÉRMrNo No sE HA pRESENfADo A FrNreurtAR "Et coiÍttAflsr ". "u rtcttofl"
DEBERÁ REQUERTR poR EscRrto A "Er commnsA' ouE sE pRESENIE A nNtGutfAR. UNA vEz NoTtFtcADo
DEBTDAMENTE -Et coxttAltsta". sE TENDRÁN vETNTE DÍAs HÁBrLEs PARA ouE sE pRESENTE y FrNreulIE; rRA¡¡sc
EL PLA¡o, "ra a[catDlA' FrNreuIARA tos tRABAJoS UNTLATERATMENTE. DE coNFoRMtDAD A ro EsfABLEctD
ARIicut o s7 pENútftMo pÁRRAFo DE LA LEy DE oBRAs puBLrcAs DE tA cruDAD DE MÉxtco.

RIDO
EI

oÉctml t¡rctrl. - tEtacroNEs ralotAtEs.

tAS PARIES CONVIENEN QUE EL PERSONAL COMISIONAoO POR CADA UN \ DE ELLAS, PARA tA REALI¿ACIÓN DEL
oBJEIo MAÍERTA DEt pRESENTE coNÍRATo. sE ENTENDERÁ úNrcA y ExcLUsrv\MENÍE coN AeUELLA ouE Lo EMptEó.
POR TAt MOIIVO, ESU¡,IIEÁ SU RESPONSABILIDAD POR DiCHO CONCEPIO, IO QUE IMPLICA QUE EN NINGÚN CASO
sERÁN coNsrDERADAs coMo pAtRoNEs susffluros o soUDARros

cTUDAD TtlXOVADOnA
Y DE DETICHOS
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Al:tldla La Xegdabna Cont¡era¡
EN Et SUPUESTO DE QUE PARA Et CUMPTIMIENIO DEL OBJEfO DEt PRESENTE INSIRUMENIO SE REQUIRIERA tA
TNIERVENCTóN DE pERSoNAL QUE pRESIE sus sERVlcros A rNsTrTUqoNEs o pERsoNAs DrsfrNrAs A LAs pARtEs DrcHo
PERSoNAL coNlNU¡RÁ srEr'¡Pnr g¡.lo LA orREccróN y oEpENDENcTA DE L^ rNsTrfucróN o pERsoNA pARA tA cuAt
IRAEAJA, POR tO QUE SU PARNcIPACIÓN No ORIGINARÁ REL^cIÓN DE cAR,\CTER LABoRAI coN .ET cor¡IIAn$A",
NI CON'IA TICTPIE"; POR EITO, EN NINGÚN SUPUESIO SE CONSIOERAR/ A CUATOUIERA DE tAS PARIES COMO
PAIRÓN SUSIIIUIO O SOLIDARIO. DEL PERSONAT REFERIDO EN ESIE PÁRR^FO.

oÉcma cu^lrA. . o]ucAcpNer souoAlra!.

EN ESIE CONTRAIO NO SE PERMITE LA ASOCIACÓN

DÉCIMA QUINIA. . cEsIóN DE DEtEcHos

.€1 COiÍI¡ANsIA" SE OBTIGA 
^ 

NO CEDER tOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONIRATO, EN

FoRMA pARcrAL o TorAr EN FAvoR DE cuALourER pERsoNA FisrcA o MoRAt. coN ExcEpcóN DE Los DERECHoS
DE COBRO SOERE L^S ESfIMACIONES POR TOS IRABAJOS UECUIAOOS QUE AMPARA EL CONIRAIO, EN CUYO CA§O
sE DEBERÁ coNrAR coN rA ApRoBAcróN PREVTA y poR EscR[o oe 'u rlcltole".

oÉcrrrir¡ s¡xr¡. . su¡coxrrrtlcróx.

EN EsrE coNrRAro No sE PERMIE rA suBcoNrRAfAclóN

okrrvrr sÉrrrml. . pENAs coNvENcrollArEs

DE CONFORMTDAD CON rO ESTASLEC|DO EN LOS ARTÍCUIOS ¿¿ ¡n¡CCrÓ¡ vll DE LA LEY DE OBRAS Oe eÚatrd¡S Oe
LA ctuDAD DE MÉxrco.3.lNcrso c. FRAcctóN 1.59 úLtrMo pÁRRAFo y 5s fRAccróN v DEL REGLAMENTo oE Lh [Ey
DE OBRAS DE PÚBLICAS DEL O§INITO FEDERAT Y tA SECCIÓN ¡I DE tAS POLíTCAS EDUIH§TRETIVES, EES§ V

LtNEAMrENros EN MATERTA DE oBRA PúBL|CA, LAs pARrEs ESTAETECEN DE coMúN AcuERDo LAs srcurENlEs pEñAg

CONVENCIONAI.ES;

LA RESIDENcIA DE oBRA VERIFIcARA PERIÓoTAMENIE QUE tos IRABA]OS CBJEfO DEt CONIR^IO SE E.,ECufEN POR
..IT CO¡IIIAIITIA" DE ACUERDO AI. PROGRAMA DE fRABAJO COMPROMETID( ).

SI "!¡. CO NANíA" NO PRESENIA A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE toi CUAIRO Di^S HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA DE coRTE ESTABLECIDA EN Er coNfRAro. cuANDo MENos UNA EsTrMAcróN poR MEs sE !E ApLrcARÁ UNA
pENA coNVENctoNAL DEL o.l% (cERo puNlo uNo poR crENro) DEL MoNI¡) ANTES DE r.v.A. soBRE LA EsTtMAcróN
QUE PRESENIE FUERA oEt PERIoDo EN QUE SE oEBIÓ REATI¿AR. ES¡A PENA CONvENCIONAL SE APLICARÁ ÚNICAMENIE
POR EL ME§ OUE SE OMIIA ESIIMAR LOS IRABAJOS REALI¿ADOS, EXCEPÍO TRATÁNDOSE DE LA ESII¡¡rCIÓI.I DE
LreurDAcróN DEr coNTRATo: EsrA sANcróN Es TNDEPENDTENÍE DE LAs euE LE coRREspoNDAN poR tos ÍRABAJoS
No TERMTNADoS coNFoRME A! pRoGRAMA DE EIECUCTóN ESrABLECr0o.

EN NINGÚN CASO tAs PEN^5 CONVENCIONATES PODRÁN SER SUPERIORES, Et{ 5U CONJUNfO, At MONIO DE LA FIANZA
DE CUMPLIMIENIO.

ASIMISMO,'IA AICAIDIA', EN CASO DE ATRASO EN LA E]ECUC¡ÓN DE I-O' TRAE^JOS DURANIE I"A VIGENCIA DEL
PRoGRAMA DE ElEcucróN GENERAL DE Los rRABAJos. 'u ArcAlDlA" \ rRAVÉs DE rA RESTDENCTA DE oBRA.
ngrrroeA EL r% (uNo PoR crENTol A LAs EsfMAcroNEs QUE sE ENCUENTREN EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE

DEÍERMTNE EL ATRAso. LAs cuAtEs SERÁN cALcutADAs EN FUNctóN DEL AvANcE EN LA EJEcucróN D\ros
IRAEAJOS CONFORME A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONE§ PACfAOA EN EL COÑIRAIO, DIC1¡AS
REIENCIONES PODRÁN SER RECUP€RADA' POR "ET COIITTATIITA" EN LAS SIGUIEN]ES ESTIMACIONES, SI NTCUUNIZAXI
TOS ]IEMPOS DE AIRASO CONFORME AI. CITADO PROGRAMA. 

\\ u*^ vE¿ cuANTrFrcADAs LAs REIENCToNES EcoNóMrcAs o tAs pENAs ccNvENcroNALEs. ÉsTAs sE x¡nÁ¡ oeil \
coNocrMrENto DE !l' coitfaaltlA- MEDTANTE NoIA DE BrIÁcoRA u or cro. Et MoNro oETERMTN^Do coMo
REIENoóN EcoNóMrcA o PENA coNVENcroNAr. sE ApLrcARÁ EN LA EsrM{cróN ouE coRREspoNDA A rA FEcHA
EN OUE 5E DETERMINE EI, ATRASO EN EL CUMPLIMIENIO,

\¡ Ao."o No. c. Co¡. Bqroñco Secq. C.P. l0t& - ¿
tlcoldío to MoOdoleno Contréros. C¡udod de Mé¡ho. pó¡tnr 12 CTUDAD I XOITADOnA

rmc-ocoou-u-ur-ñra - YDEDE¡ICHOS
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orRecc6x GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO URBANO

Alceldb !e tlagdalana Gont¡sr¡¡
DE ExsTrR REIENCToNES A LA FECHA DE TERMTNACTóN DE Los TRABA.los. pAc ÍADA EN Et coNrRAro y Los TRABAJoS
pENorENtEs DE EJEcutAR. ÉsTAs sEGurRÁN EN poDER DE "t¡ ltclroh'. u c \NnDAo DETERMTNAoA poR coNcEpTo
DE pENAs coNvENcroNALEs euE sE cuANrfleuE A pARTtR DE rA FECHA oE tEtr¡rN¡cró¡r DEI eLrzo sE ¡etÁ
EFEcrvA coNfRA EL lMpoRTE DE rAs RETENC|oNES EcoNóMtcAs euE HAy, ApLlcADo 'l atcatDfA'.

SI UNA VEZ CONCTUIDA TA ÍOIALIDAD DE LOS TRABAJOS Y DFIERMINADAS LAS PENAS CONVENCIONAI.ES RESULÍA

sAtoo A FAVoR DE "!t coun^trsrA" poR coNcEpro DE RErENcroNEs EcoNóMcAs. 'u rtcrtDfe'oese¡Á
DEVOTVER DICHO SALDO A "CT COI|?IAIITA,, SIN OUE EN ESTE CASO SE GEÑ€RE GASÍO TINANCIERO AIGUNO.

CUANOO ET MONTO DE TAS RETENCIONES PRECISADAS EN ET PARRAFO ANIERIOR SEA IGUAI. O SUPERIOR At IMPORIE
DE LA GARANíA DE cuMpuMrENTo DEL pRESENIE coNTRAro. DrcHAs REI;NcloNEs sE ApucARÁN coMo PENA
coNVENcroNAL v se rcNDcÁ poR ESTE Mollvo AcREDfTADo Et rNcuMpLlMtENTo ToIAL oEt coNIRAfo.
crRcuNsTANclA poR LA cuAL'u ercAl,ole'poDRÁ TN|CTAR EL pRocE,o ADMrNstRAnvo DE REsclsróN DEr
CONÍRAIO,

PAR^ EI. CASO DE OUE "TT COMIAN¡IA" NO ENÍREGUE LOs TRABAJOS EN L \ FECH^ SEÑAI.ADA EN EI. CONIRAÍO O
coNVENto(s), poR cAUsAs rMputABLEs AL MrsMo. rA PENA euE sE Apr.rcAR,^ sERÁ DEL 0.r96 {cERo puNTo uNo poR

clENro). sogRE EL MoNTo DE Los IRABAJoS pENorENrEs poR EJEcUTAR ccrlFoRME AL pRoGRAMA DE EJEcucóN
DEr coNrRÁfo o coNVENro coRRESpoNDTENTE y sE ApucARÁ poR cAoA DíA NATURAL DE REIRASo EN tA ENrR
DE I.OS IRABAJOS: EN NINGÚN CASO sERÁ SUPERIOR At MONIO DE I.¡ G¡¡ENIE OE CUMPTIMIENIO DEL CONTR

sr poR LA MAcNtfuD DEL AtRAso EN tA EJEcuoóN DE ros rRABAros poR cAusA TMPUTABLE A'ct cot{Ita
"rr rtcrtofe" DEÍERMTNA LA REscsróN ADMINTSTRAnVA DEL cor TRAfo sE ApLcARÁ coMo
coNvENcIoNAL, ADEMAs DE TA PENA REFERIDA EN tos oo5 PÁRRAFoS ANTiRIORES, EL O.?6 (CERO PUNTO

crENfol DEr rMPoRlE DE LOS TRAEAJOS NO EJECUfADOS CONFORME Ar CONTRATO. MAS El- DTFERENCI

soBREcosro D€ ros TRABAJoS FAT.TANTES DE EJEcUtAR y Los GAsfos DE L, ercoNrn¡recró¡ coRREsp

At EIABoRAR r¡ Lreuro¡cróN. IoDAs rAs REIENCToNES sE r€ ABoNARÁr. A'a co¡¡nansrA' HAcrÉNDosE
cARGos ouE pRocEDAN poR tA No coNctuslóN DE tos MrsMos.

'u erclpie'pooeÁ rr.¡orsrrNt¡MENf E HACER EFEcfrvAs LAs pENAs coNVENcroNAr.Es DTRECTAMENTE coN 'Et
CONITANSIA" Y/O POR Et RECLAMO OE tA FIAÑZA O]ORGADA,

cuANDo !t coNrrArslA' rNcuRRA EN LA EJEcucróN DErrcrENlE poR Lo ouE HACE A LA CALTDAD DE r.os
TRABAJoS. sE LE rMpoNDRÁN sANcroNEs euE coNsrsIrRÁ¡¡ Et¡ ro srcurEHtt:

PARA LOS TRABAJOS EJECUIADOS DEFICIENfEMENTE CON RETACIÓN A LOS I.LCANCES Y LA C^LIDAD ESfABI.ECIDOS.
tA RESIDENCIA DE OSRA DEIERMINARÁ SI ES FACNBTE LA PERMANENCIA DÉ DlcHOS IRAEAJOS, SIN OUE AFECTE Et
RESULfADO OEL PRODUCIO. NI AfECIE EI. LOGRO OE tOS OBJEIIVOS PAAA tOS OUE FUERON REQUERIDOS tOS
ÍRABAJoS y EN cuyo cAso sE LE xenÁ¡¡ t¡s DEDUCTTVAS coRRESpoNDtr NfEs poR Er, DTFERENCTAL DE ENIRE Lo
COMPROMEIIOO Y tO PROPORCIONADO. MUtflPtICADO POR DOS,

pARA Los TRAEAJoS EJEcurADos DEncIENTEMENTE. y euEsE DTcTAMTNE poR pARIE DE "ta erceole" ¡ rn¡vÉs oE
LA REs¡DENcrA DE oBRA 'n coxtt^lrsA' TENDRÁ ouE coRREGtR poR su CUENTA y RrEsGo ros ÍRABAJoS MAL
EJECUIAOOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A tAS ESPEC¡FICACIONES, At PPOYECfO Y LA CAL'DAD ESIABLECIDAS
pRocEDrENDo 'u ercerole" ¡ rn¡vÉs DE LA RESTDENCTA DE oBRA, A REIENER HAsrA uN rMpoRTE rGUAr Ar
ESNMADO POR DEMOLICIÓN Y RETIRo DE MAÍERIAL DEFICIEÑIE, MÁs ET EQUIVAIENIE A LA REPosIciÓN DE TA oBRA
MAt EJEcutADA. MUtf rpucADo poR Dos. uNA vE¿ REpuEsfos Los TRABAJCs A sAfrsfAccróN oe '¡¡ ercroh'. s¡
tE REINTEGRARÁN A .ET coinlAr§rA. LAs RETENCIoNES APLICADAS PoT Esfos coNcEPfos. EN cASo D
REALTZAR LA REposrcróN DE LA oBRA MAt- EJECUIADA y 'ta atcArDfA" fENiA euE HAcERto. sE rE ApLtcARÁ
CONfIAIISTA'. UN cARGo DE Lo QUE ÉsTA cUEsfE SEGÚN PREcIos DE TABU.-ADoR GENERAT oE PREcIos UNIf
vrcENtE EMrTrDo poR L 'so¡t!". MÁs Er 2s% lvErNlrcrNco poR crENro) D: orcHo cosTo.

SI 'II. COI¡IIAIITIA" NO LEVANfA Y RENRA tOS ESCOMEROS OE MATERIAL SOSRANIE DURANIE EL PROCESO DE TA
EJEcucróN DE LA oBRA. {Lo cuAt sE vERtFrcARÁ MENSUALMENfE}. sE LE REIENDRA uN rMpoRfE rGUAt A o.s% lcERo, puNro crNco poR crENTo). DE tA EsÍMAcróN coRREspoNDrENrE AL MEs o MEsEs EN euE No sE HAYA REAUzADo

L
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Al:aldla La Magdalena Contrerae
tA UMPIE¿A. IMPORIE OUE SE PEINIEGRARÁ EN [A ESTIMACIÓN €N cUYo PERIoDo sE HAYA HEcHo LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENIE, UNA VEZ VERIFICADO.

SI fINATIZADOS LOs IRABAJOS NO SE HAN RETIRADO ESCOMBROS Y EQUIP(, NO UIITIZABLE ANTES DE LA ENfREGA.
REcEpoóN. sE LE DEscoNfARÁ uN rMpoRIE EQUTvALENTE AL o.s% fcERo p JNTo oNco poR oENro) DEL MoNTo
CoNTRATADo. v sr "tl lrcltDf^" TUVTERA ouE PAGAR E[ RmRo. sE cAR iARÁ A "Et coNnansra" Lo euE "ta
erceroh" fuvrERA QuE PAGAR A PREcros uNtTARros oEL TAEUIADoR. MÁ, EL 25.. fvErNTtCrNCO POR CTENTO) DE
DICHO PAGO.

sr oURANTE t^ EJEcuctóN oE tos IRABAJoS. LA pERMANENCTA DE Los Es( oMBRos. FALTA oE SEñALAMTENIoS o
cUALOUIER DEFICIENcIA EN LA EJEcUcIÓN DE LA ogRA, ocASIoNARA ACcIc ENIES A IERCERoS Y EsTo FUERÁ cAusA
DE RECLAMACIoNES coN cosTo..a, corlllAnrr^'' SERA EL RESPoNSARLE DE RESPoNDER PoR los DAÑos Y

PERJurcros ocAsroñADos.

oÉcltr,t¡ oc¡¡v¡. . txr¡¡És ror DtMotA o tEtNltcto DE racos.

EN cuMpLrMrENro A Lo DrspuEsfo por el lrlcuto ¡s oE tA tEy DE oltAs rti¡ucls o¡ tl cluDAD DE Má(tco y EN

cAso DE ricuMpr-rMrENÍo EN EL pAco DE LAs EsTrMAcrcNEs y DE AJUSTES )E coslos'u ttcetoie" A soucrtuD
DE "EI. coNnAn§fA" DEBERÁ PAGAR GAsIos FINANCIERoS DE CONTORME, . UNA ]ASA IGUAL A tA ESTABTECIDA EN

LA LEy oE lt{ctEsos DE tA ctuDAD DE ¡tÉxtco, er'¡ ros cAsos DE pRóRRoG . PARA Er pAco DE cRÉDrros FrscALES.

DICHOS GASTOS SE CALCUIARAN S

DE5DE ouE sE vENoó EL PLAzo
DsPosrcróN DE 'Et coxrramta'.

oBRE tAs CANÍTDADES No PAGADAS y s coMpuÍARÁN poR DiAs CALEND
HASIA !A FECHA EN OUE SE PONGA '¡ EFECTIVAMENTE LAS CANIIDAD

fRAfÁNDosE DE pAcos EN ExcEso ouE HAYA REcrBrDo'Er cot{?taÍ!ra" o ANTrcrpos EXCEDENIES. EslE D

REINTEGRARLOS, MAS LOS INfERESES CORRESPONDIENTES. CONFORME UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESÍABLE DA
poR r.A rEy DE rNGREsos DE rA ouoAD DE MÉxrco. EN tos cAsos DE pFóRRocA PARA EL pAGo DE CREDI
FIscALEs. Los cARGos sE cAtcULARÁN SOBRE TAS CANIIDAOES PAGAOAS :N ExCESO O ANÍICIPOS ExCEOENfES
sE coMpurARÁN poR DíAs cALENoARTo DESDE rA FECHA DEL pAGo t AsfA tA FECHA EN euE sE poNGAN

EFEcTvAMENTE rAs cANroADEs A DrsposcróN DE "ta etc¡tole".

NO SE CONSIDERA PAGO EN EXCESO CUANOO tAS DIFEREIiCIAS QUE RESULTI N A CARGO DE "ET CONNANSIA'SEAN
coMpENsADAs Er.¡ L¡ EsÍ¡¡ncró¡.¡ srGurENTE. o EN L UourDActóN. sr Drc to pAco No sE HUBTERA loENTtFrcADo
coN ANTER,oRTDAD DE AcuERDo A to EsfABtEcrDo tN er ltlcuto 55 rirnr o lÁrrr¡o DE rA LEy DE oBRAs
PúBucAs DE L¡ cruD¡D oE ¡¡Éxrco.

oÉctr,r¡ xovtx¡. - sus¡¡¡¿stót¡

'rr ltclroír" poDRÁ suspENDER TEMpoRATMENIE Eñ ToDo o EN pAtTE tos TRABAJoS coNTRAIADos EN
cuAreurER MoMENto poR cAUsAs DE rNrERÉs GENERAI. cAso FoRrurlo /o FUER¿A MAyoR. DEBrÉNDosE EMTTTR

uN DTCIAMEN euE Lo susrENlE y coMUNrcÁNDoro poR EscRrTo coN ro lDrEz) Di¡s DE ¡¡rrrcrprcróN A "Et
CO¡ITIANS¡A', DEBIENOO LEVANfARSE ACfA CIRCUNSTANCIADA EN LA Q IE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE
GUARDAN LOS TRABAJOS EN ESE MOMEN]O,

"EI. CO}IftATtSfA" PODRA POR LAS MISMAS CAUSAS SUSP€NDER tOS IRABA. )S. DEBIENDO DAR AVISO POR ESCRIfO
DE rNMEDlAfo A "tl t!cl¡,oh'. ¡ FrN DE ouE Ésla E¡ u¡r pLAzo DE vErNtE )iAs HÁBrtEs REsUELVA REspEcTo DE LA
pRocEDENcrA oE LA suspENsróN, AV|SANDo poR EscRrro A "!t cotrftan$a" y EN su cAso TRATA

s

E

SOLUCIONAR lAS CAI.JSAS DE LA SIJSPENSIÓN CON FIJNDAMENÍO €N IC ESTABLECIDO EI CI TITICUIO Z¡ TIACCI
rÁruros r¡¡rt¡ro A rctcEto DCt tEctAmt¡fro DE LA LEy oE oiras rú¡uces otr olsruro fEDEtat.

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIoo LAs CAUSAS QUE LA MOIIVARoN, tAs I ARTES PooRÁN cELEBRAR coNVENIO A
FIN DE REPROGRAMAR LOS IRABAJOS EN CASO DE QUE PROCEDA CONFORV: A LA LEY, DEBIENDO LEVANTARSE ACTA
CIRCUNSÍANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSIAR ET Es]ADO QUE GUARD/ N LOS ÍRAEA]OS HASTA ESA FECHA. DE
AcuERoo A Lo ESTABLEcTDo EN Los Atlcu¡os 7r rrrcgóx r úmno rÁrt r¡o v rz olt ttcum! ro Dr ra t¡tl DC

o¡ras rú¡trcAs DEt Drs¡t[o ;EDcra[.

Rro 8loñco No. 9 Col. Eononco Seco C.P. 105{C
Atcordío Lc Mogdoreño conirero!. crudod de véx;co. < 
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Al:aldia La tagdalena Contreras
vrcÉsrMA. . fErMrNAclóN aNrcrpaDA oEr. coNrrAro.

.TA AICALDIA' PODRÁ EN CUALQUIER MOMENIO DECRE]AR LA IERMIN¡ 3IÓN ANTICIPADA DEL CONTRAÍO DE
TRABAJOS. LA TERMINACIÓN ANÍICIPADA DEL CONIRATO SOLO PROCEDERÁ I OR CAUSAS DE INTERES GENERAI., CASO
FORIUIIO O FUERZA MAYOR Y CUANDO'IA AICAI,DIA" tO CONSIDERE CC,NVENIENIE A SUS INTERESES, DEBIENDO
COMUNICARLO A "C] COI'IIAIItIA" POR ESCRIfO. A FIN DE QUE INIERRUMP,\ LOS IRABAJOS Y ACUDA A FINIOUITAR

EL CONTRATO RESPECTTVO; COr10 LO ESTABTECE Er AtrlCUrO 7t ftACCtÓX I DCL tSGtAM[r¡rIO DE l'A rEy DE O¡iAS
tÚrucas oEt Dtsrrlro fEDElat. "Et col¡nanstA' ÚNTcAMENTE poDRÁ soltcrrAR Le tenulNec¡Ó¡¡ ¡Nrtc|PADA DEL

coNtRAto cuANDo pREVIAMENTE HUBTERE ExsnDo uN^ suspENsróN DEBrc AMENfE JUstFrcADA. DrcHA soucrtuD
DE fERMINACIÓN OEEERÁ EFECIUARSE POR ESCRIIO A "TA ATCATDíA', tA CI,I \L EN UN PLAZO DE VEINTE DíAS HÁBILES

DEgERÁ MANIFESTARSE AL RESPECfO. COMUNICANDO POR ÉSCRfTO A 'EI. COXNAruIA" SU DEIERMINACIÓN.

EN tos CASOS EN OUE S€A'IA ATCATDh" U OUT OflENUINE LA TERMINACION ANTICIPADA POR CAUSAS OE INTERÉS

GENERAI,, PAGARÁ A "E! COXNANSTA" tos IRABAJOS EFECIUADOS, ASi CO,,(O LOS GASfOS NO RECUPERABTES, LOS

MATERTALES y Eeurpos ADeurRrDos EN BoDEGA o EN pRocEso DE FABRTCA.:róN y DEMÁs coNCEplos euE DEBAN
CoNSIDERARSE, SIEMPRE oUE EsfÉN DEBIDAMENTE CoMPROBADOS Y SE RELACIoNEÑ DIRECÍAMENTE CON ET

CONIRAÍO DE QUE SE IRAfE: EN CASO DE EXISTIR ANÍICIPOS PENDIENIES DE AMORfI¿AR, OEBERÁ REINTEGRARLOS A
LA ALCAtDiA

vtGÉstMA ?l^¡lErA. . rEscrsrór eorirrr¡rsttAfrvA DEt coNrtATo.

"r AtcAtDlA" poDRÁ EN cuALeurER MoMENro RESCTNDIR ADMrNrsTRAItvr MENTE Et coNtRAfo DE oBRA p SLICA
AJUSfANDOSE A LO SIGUIENTE

EN cAso DE REsc ISIÓN ADMINISIRATIVA DEL CoN]RAfo PoR CAUSAS IMPUIA itES A "ET CONIIA SIA...I,A
LE NoTrFrcARÁ A ÉsfE DEL rNrcro DEL pRocEDtMtENro or ntscrs¡óN ADMtNritRAftvA. oloRGÁNDotE uN ptA¿ E

5 DIAS HÁ8ILES PARA ouE MANIFIESfE to OUE A SU DERECHO CONVENG q, AOEMÁS, INSIRUMENTARÁ uN ACTA
CIRCUNSfANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE 'IT CONIIAN§IA" DEt ESfADO EN QUE SE ENCUENIRAN LOS IRABAJOS;
EN Esros cAsos. pRocEDERÁ ADEMÁs A HAcER EF€cTlvAs rAs cARANT¡As \ sE ABStENDRÁ DE cuBRrR Los rMpoRtEs
REsurrANTEs DE Los TRABAJoS EJECUIADoS ¡úr.,¡ r.¡o pAcADos. HAsrA ouE sE TNTEGRE rA LreurDAcróN
coRREspoNDrENrE ro euE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE Los TRETNTA DfAs HÁsrLEs srGUrENrEs A LA FECHA oE
NOIIFICACÉN OE LA RESCISIÓN COMO 5E ESIAELECE EN EL AITICUTO 7I ftACCÉX [I DEL REGTAMENTO DE I.A LEY

DE oBRAs púgLrcrs oEL DrsIRrto FEDERAL.

s¡rÁx ceus¡s o¡ rtscrsróx ADMtNtsTRATtvA;

Et rNcuMpt-rMrENTo EN tAs ESpEctFrcActoNEs DE cARÁCTER rÉcNr(.o. posTERroR A tAs EvAtuAcroNEs oE
t^ supERVrsóN. euE AsÍ Lo DFÍERMTNEN.

rA NEGL¡GENC|A EN tA EJEcuctóN DE tos tRABAJos. yA sEA poR(ruE sE EJECUÍEN Actos coNtRARros o
orvERsos.

LA suBcoNlRAtAclóN euE Ho n¡ye stDo AUfoRr¿ADA pREVTAMENTE poR .ta AtcAtDfA-.

ET OCASIONAR DAÑOS GRAVES E IRREPARAELES A LAS INSTALA:IONES O LUGARES DONDE SE ESIÉN
EJECUfANDO LOS TRASA-,OS-

tA cEsróN DE DERECHoS REspEcfo DE LAs oBUGAcroNEs DERTVAE )s DE ESTE coNIRAIo y sus ANExo

PORQUE SE SUSPENDA O PRORROGUE INDEFINIDAMENTE LA EJECUCI )N DE LOS TRABAJOS

st DURANTE rA vrcENcrA DEL coNiRAIo sE AcTU¡r,rze n nrpór¡sE pREVTSTA EN EL ARIicuLo 37 tRAccróN
fl DE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE tA cruDAD oE MÉxlco. sE FAcu.fA I 'u ¡tcroil' A coMUNtcAR DE
TAr HEcHo A LA SECREIARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE tA cruDAD DE MÉxEo PARA ouE ÉsTA
PROCEDA A I.O CONDUCENfE.
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orREcoÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Ali;aldla tá tagd.lem Cmt¡gru
"U TTCEIOÍE" RESCINDIRÁ EL CONIRAÍO DE CONFORMIDAD CON Et PROCEDIMIENIo QUE PARA IAI, EFEcTo
ESTABTECEN LOS ART|CULOS 27 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉxco- 7I FRACcIÓN III Y 72 DEL
REGLAMENTo DE L^ rEy oBRAs púBLrcAs DEr DrsfRrTo FEDERAL.

vtc6nu sEcuxDe. - uc6ucró¡ r?uca¡rl

tAs pARfEs sE oBUGAN A SUJEIARSE EsTRrct^MENtE prt¡ u e.rEcuctóN DE tos IRABA.,oS oBJEIo DE ESIE

CONIRATO A IODAS Y CADA UNA DE LAs CúUSUIAS OUE LO INTEGRAN, ASÍ :OMO A tOS IERMINOS, LINEAMIENfOS
pRocEDrMrENTos y REeursrlos euE ESTABLECE rA LEy DE oBRAs PúBL|CAS DE rA cruDAD oe ¡lÉxrco. oa
REGLAMENIo DE t-A rEy oBRAs púBtlcAs DEL DtsTRtIo FEDERAT y DEMAS REGLAS. NoRMAS y DrsposrcroNEs
ADMTNTSTRAIIVAS y JURiDtcAs ouE LE sEAN ApLrcABLEs.

vrcbrme r¡rcne. - soruoó¡ or uicreAxcrls DE cnÁcr¡r rÉc¡co o ADmNEnAryo.

pARA REsoLVER postgLEs coNrRovERSrAs ENTRE 'u rlceufe" y 'Et cotfrtansrA". poR pRoBLEMAS euE SURJAN
DE CARÁCIER IÉcNICo o ADMINISTRATIVo sE PRoCEDERA DE ACUERDO A .O SEÑALADO EN I.A SECCIÓN 8 DE LAS
polincAs ADMrNrsf RAfrvAs, BAsEs y LTNEAMTENTos EN MAIERTA DE oBRA púiL¡cA y DEMÁS DsposrcroNEs LEGAT,Íf\
APLIcABLEs / -h/ -_,
vroÉsü^a cuAtr . . DEDUcdoxB Es?Bcltrcas. / 'X

I iu
.Et cotrtAnsr^" ACEPTA QUE DE LAs EsfrMAcroNEs QuE sE rE REVlsfAN. sE LE HAGAN LAS Srcurer.ircS OeOUCdONeS: I I

. poR {srcv) 2.0 % (Dos poR crENTo} DEL rMpoRTE DE CADA EslMAaróN eARA cuMpuR coN El anflputo--;
r 84 FRAccróN lI oEL cóDlco FtscAL DE LA ctuoAD DE MÉxlco, PoR coNcEPro DE sERvrcrd\ DE

INsPECcIÓN- coNfRoI- Y vIGILANCIA DE I.os coNIRAfos DE oERAS O DE SERVICIOS RELACIONADOS Ct)N.
LAS MISMAS,

. poR {sRcop} 1.5'É luNo puNfo ctNco PoR crENlo) PoR coNcEP o DE SUPERV§IÓN Y REVTSTÓN DE OBRA
PÚBLICA PoR PARfE oEL GoBIERNo DE I-A CIUDAD DE MEXlcO DE C )NFORMIDAD CON LO ESÍABLECIDO EN

Et ARTíCULO I84 DEL CÓDIGO F§CAI. DE LA CIUDAD OE MÉXICO.

vrcÉsl¡tt eutxl¡. .rtopr€DAD oE ros A!AJos.

LAs pARtEs coNvrENEN Eñ ouE IoDA LA rNFoRMAcróN pRopoRcroNAf ¡A. yA SEA oE FoRMA oRAt. EscRrlA.
rMpREsA. soNoRA. visuAL. Er.EcrRóNrcA. rNnoRMÁncA u HorocRÁFEA. CoNTENTDA EN cuALoutER frPo DE

DOCUMENTO Y DE LA CUAI LLEGASEN A IENER ACCESO UNA DE LA O¡RA CON MONVO DEL PRESENTE DEBERÁ SER

fRATADA- MANEJADA Y/O UÍIIIZADA DE ACUERDO CON LA NOPMATIVIDAO VIGENfE EN DICHA MATERIA.

vtGÉsrMA sExIA. . DE r.a NuuoaD.

DE RESUIÍAR FALSAS LAS MANIFESTACIONES A OUE SE REFIEREN tAS DECLAKACIONES DE 'EI, COIüIANSIA", O OUE
DURANTE LA vrcENcrA DEL coNTRAIo sE rNcuRRA EN ALGUNAS DE LAs HrpórEsrs pREvtstAs EN tA MrsMA. Et
coNrRATo sERÁ NUro DE CoNFoRMTDAD coN Lo Drspu€sro poe los lttlcutos xÚts t xtg! DE cóorco crvrr
?ala Et Dtsntlo fEoEta!. TNDEpENoTENIEMENTE DE LA AccróN euE coRREspoNDA EJEcUTAn ¡ 'n etcllofl' pon
Et DETI O DE FATSEDAO DE DECTAPACION€S ANIE UNA AUfORIDAD DISTINIA OE LA JUOICIAI, PREVISÍO EN EL A
3t r Da cóDrco tENAr tAta Er Dl'ttrfo fEDCtAt.

vrGÉsrMA sÉprMA. . Dr rA EJEcucróN

LAS PARfES SE OBTIGAN A SUJETARSE ESTRICIAMEN]E PARA I-A EJECUCI( IN DE IOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONIRAIO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CúUSULAS OUE LO INÍEGRA¡'¡, ESi CO¡¡O ¡ I.OS TÉTUINOS, LINEAMIEN]OS,
pRocEDrMrENTos y REeursrTos euE sE ESTABLEcEN EN r.a tEy Dt otrts rti¡uces DC rA ctuDAD o¡ mÉxrco. n
tBGtAmENro DE tA Lw o¡ o¡trs rti¡uc^s DCr ottnf¡o iEEtat y DEMÁs Nc RMAs. DtsposlcroNEs ADMTNTSTRAItvAS
y .JURíotcAs euE LE SEAN ApLrcABLEs.

Arcordio Lc Moqdoieno cof.teros c,rc,oct de Mex,cc párlne 15 j),.,:t ll¡NovADoRA
Amc-DGODU-tp -cl.7-m21 - yDEoEnECHoS
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DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO

AlcaHla La tagdalena Contrera¡
v¡cÉsme ocnva. - rNsrtuMEN¡os euE vtNcuraN A ras parrEs EN sus DEtrcHos y o¡ucactoxls.

Er pRESENIE lNsfRUMENlo JURIDrco. sus ANExos IEN cASo DE ouE ros HUBTERA) y B[ÁcoRA DE rA oBRA (uNA vE¿
rNrcrAoo EL pLAzo ESTABrEcrDo EN EL pRESENtE TNSTRUMENIo JURlDrco) sE AGREGAN Ar pRESENIE coNTRAIo pARA

OUE FORMEN PARIE INIEGRANfE DEL MISMO. EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LO ESfABLECIDO EN EL CONÍRAIO Y

EL oFtclo DE rNvrr¡cró¡¡ e¡R¡ pARTrctpAR EN Et pRocEDtMrENfo EsTABLEc,oo EN LA DEctARAcóN t.B. sE EsfARÁ
A ro ESIABLECTDo EN ESTE úLnMo.

vrcÉsrnr NovENA. - Ju¡sDrccróN

PARA LA INTERPREfAcIÓN Y cUMPI.IMIENfo DEL PRESENIE coNIRAfo, ASIcOMo PARA ToDo AOUELLo QUE No EsTÉ

EXpRESAMENTE EsÍpurADo EN EL MrsMo. tAs pARrEs sE SoMEIEN A tA JURrsDrccróN DE tos IRTBUNALES

coMpErENrEs DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR ro TANro '!l coxnAníA" RENUNCIA AL FUERo ouE puDrERA

CORRESPONDERTE POR RAZONES DE SU DOMICITIO PRESENfE, FUIURO O POR CUALOUIER OIRA CAUSA.

rElDo euE FUE Er PRESENTE coNrRAro. ToDAs y CADA UNA DE sus.DEcLARAcroNEs y cLÁusur-As. y ENTERADAS rAs
PARTES DE SU CONIENIDO Y ALCANCE LEGAL. tO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN CINCO EJEMPI-ARES ORIGINATES, EN

rA ctuDAD DE MÉxrco. a ros orEt Dlas DEl. t/tcs DC Juuo DEr Año oos t rt vEtt{ÍcuArlo.
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ING. IUIINO JUAN CAITAONA IEóN

DIRECTOR GENERAT DE OERAS Y DESARRO¡-LO URBANO

Lrc. JUAN í. ocHoa Go IE¡
OIRECIOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINAN¿As
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